
)R-- Estudios e Investigación
CONSULTó¾ IÈEPENDŒNTE Segetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

884023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICAC1ÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:ALMACHILLAMBAMARIAOBDULIA

Cedula de identidad: 0500414305
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 6 JULIO1967
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 69 N° Lote 17 Superficie: 248 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los'docùmè'ntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lot :

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantónQuito Jèc$rÑruebeque el solicitanteno
es propietario de otto ù otros bienes raíces dentro del
Distrito MeÙopolitan'ode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMENTACIONCOMPLETA,CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de noviembre de 1994

Construyendo juntos el poder comunitario

3039

Quito, 12 de Cctubre de 1996

Señores.
MIEMBRO DE LA CQRISION INTER INSTITUCI CNAL
Presente.

De nuestras consideraciones:

Nosotros Luis Fernando Piedra González con cédula admero
100099782-3 VENDEDOR , quién sede los derechos y acciones;
al señor Segundo Juan Llamba Sangucho y Maria Obdulia Al-
machi Llamba con cédula ndmero 050041430-5 COMPRADORESde

,

esta conseciôn de derechos referente al lote de terrebo
ubicado Ànel Barrio Atueucho, Sector El Cisne, Manzana 25
A, lote 330, Calle 27.28 y la J.
Solicitamos a ustedes de la manera más respetuosa se dig-

ne fehližar los tramites correspondientes para el traspa-
so dál terreno antes mencionado para constar en el nuevo
cenáo-pärr la-respectiva escrituraci n

Atentamente,

Luis F. iedra 46 44, Segundo J.LLamba
VENDEDOR CCMPRADOR

= ATucucHo

Mar$a 0, .Almachi
COMPRADDRA

San Carlos Alto - Parroquia de Cotocollao Quito - Ecuador
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Quito, 9 de noviembre de 1996
3040

Yo Luis-Riedra-portador_de la C.I..? 100099782-3, en calidad de

compra venta de las mejoras realizadas en un terreno ubicado en

el sector el cisne, de la Hacienda "ATUCUU 0", parroquia Cotoco-

11ao cantón Quito, a los 9 dias, del mes de noviembre de 1996,

comparecen por una parte, Luis Fernando Piedra Gonzalez, mayor de

edad estado civil casado en calidad de dueño de las mejoras rea-

lizadas en el terreño, & 330, y por otra parte, Segundo Juan LLam-

ba Sangucho y Mar&a Obdulia Almachi LLamba, eddd .mayor y estado

civil casado, en calidad de compradores de las mejoras realizadas

en el dicho terreno, quién libre y voluntariamente se predisponen

a firm.ar este contrato de compra-venta.

E precio fijado porlas dos partes lipremy voluntaria es de

Š178980.000 pagados de contado en efectivo.

Para constancia firman las dos partes interesadas:

Luis Fernan Piedra Gonzalez Segundo Juan LLamba S.

C.I. 100099782-3 0.I. ASOO4563¶-5

Otorgante Beneficiario

Maria Obdulia Ahmachi L.Alba Cecilia Morales Herrera

C.I.4 100144361-1 f.I. 0¶0041430-5

Otorgante Beneficiario
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:ONTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsiFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas liarjeta Comunitaria Barrio

%- '-0 1.O Vaca UgaBaSrrla cucho enteæJuvenil "ATUCUCHO"

LaCamplña
CorazóndeJesús EspaciosAltemativos g, CtÏÑÏ

d a delCisne
UICAP

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011 " A TUCUCHO
UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela
Grupos de Comunicación UNICEF e

ocos..L

GruposdeMujeres CAVIP
Sector: ............................................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. 25 ft 3&(Manzana: ................ Lote: ...............

CONTROL DE CONCENTRACIONES Calle:«..À.f.v....y..U.......:. Â.....
ComitéVecinal:..............................

Nombre:..¾fiÑ.ÑÛO.:i.WÊ
Apellido:'.L A'...NË.

CONYUGE
Nombre: .... . .A........................
Apellido: ... . ..Wl.-...............
c.l. : .....O.S.O.D..4.14..3.O.:n.....

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viv

- TotaI Ming as .....................................................

Adultos Jóvenes N
- Total Concentraciones ...............c.. ..,.............

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h

Gentileza del Proyecto ECU 91-011 | |



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE M NGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

PRESIDENTE

PRESIDENTE

SIDENTE

.8
-01-96 q S N

ESIDE NTE

O'cc odd alza.T -O3 ESID N

PRESIDI NTE



CONTRIBUCIONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:
- , SERIE B

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsi III e -.Feci Concepto Cantidad Sello Junta de Aguas TärjetÒŠdmunitariaBarrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil

-- "ATÙUCHO"-CO-9'y o na ComitésSectoriales LaIglesia
LaCampiña

aca CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

e BT S REBo
. ElCisne UICAP coL

.. LaderadelCisne ProyectoECU91-011/aca Jesús del Gran Poder --L
Ye 5 Eno UniónLaPaz Municipiode Quito

LaEscuela- UNICEFaca
,

GruposdeComunicación
OuìÑ. O Grupos de Mujeres CAVIP

Sector: ...É... 12 .f.....................

--- - En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
D ieseml>. en Manzana: ...?:1..O......Lote:..?..?.9......

CONTROLDE CONCENTRAC10NES Caiie: .... .Y.........................................

CAmo d c Comité Vecinal: ..... .........................

Nombre: S e Ao yo
. .....

Apellido: ..'.ÉAbh A 4..
TES

C.I. : ..A9tBÖ45 © & ... .... ..........

CONYUGE ·

TESORE
Nombre: ..f.!lilk.tL.O.S.A.6B.............

ÛC3" Apellido: ..ON.ß.di.f....l.IP.d.Elf.........
TESC RE

C.I. :
..05~Ð.Qin.43.û.-5................

........

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que vivt

- Total Mingas .....................................................

- TOŸSIÛORCOntfaCIOBSS ....................................
Àdultos Jóvenes Nii

- Total Contribuciones ....................................... h m h m h
aus Gentileza del Proyecto ECU 91-0¾

ESORERO



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MlNGAS CONTROL DE M NGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRll3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsi -

Fecha Concepto Cantidad Sello JuntadeAguas Tarjeta Comunitaria Bartio
-.......... LigaBarrlalAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"'11 en ComitésSectoriales LaIglesia

LaCampifia.

CorazófideJesús EspaciosAlternativos
ElCisne UICAP

N
LaderadelCisne .

Jesús delGran Poder ProyectoECU91-011

)oAesmb
a

EdncLaelPaz Municipiode Quito

u CMomunlcación
CAVIP

Sector: ....... ... 9.9.R.............................
- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres. A

c '" Manzana: ....N...c'.....Lote: .....N. .............

Gneno se a
CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:.......4.3..:..?&.A..19:.S........................

ebmo Comité Vec inal: ...........................................

Nombre: ...Ê.459.9.. A.9...................
4, Apellido: ... . .A...ÊAO.91.90N.............

S RERO
_¡

. O§OO456 4..5-5C . . ... ................. ................................

rŸ) ye CONYUGE

Nombre: ...MÉA... $N.S.O....................
aço Apellido: ...$. . ..$.GA.....¾. .$..............

c.i. : ....05.09.3. A..4.30.=5.......................
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que viven
-TotaiMingas.....................................................

Adultos Jóvenes Niños
0 D6es anano - Total Concentraciones ....................................

-.Total Contribuciones ....................................... h m h m h
~

m

sie Gentileza del Proyecto ECU 91-011



NTRIBUC,IONES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
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EMPRESA Am10deAgostaE1-24yAE LasCass.RU.C:1790053881001/CONTRI8thENIEESPEGAL/liESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA
QU)TOS.A.Factura o. 001-006-5339603 WEUMIMMEMM

Atatorizació SRI 1106604669 \
válida hasta Enero del 2010 o. de Control: 91421103-48

alor a pagar: 7.63

3/01/2010

NLORMACION DEL CONSUMIDOR: -

;UMil O: 914211 - 8 LLAMBA SANGUCHO SEGUNDO J.
:èdula I R.U.C.: 050045635-5 13/01

lirección servicio: OE13 330 NS8E ATUCUCHO
lirección notificación: Domicilio
lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3310

arroquia · Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
arifa: 205 (Baja Tension)

TROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.58
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.18
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO•

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
¯

2.85
C

TOTAL A PAGAR
- - Valor servicio eléctrico (1): 4.78 -

BASE PARA RETE O 1 36
Pagar hasta: 01/02/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA AK 10deAgostaE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTR/8tlYENTEESPECIAL/ŒSOLUQÓN#o.5366
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5339603

ål a
haa tóa

nr 0" N de Control: 91421103-48
V r a pagar: 7.63

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: 914211 - 8 | LLAMBA SANGUCHO SEGUNDO J.

Cédula I R.U.C.: 050045635-5 13/01/2010

Dirección servicio: OE13 330 N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3310
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICQ:
Medidor: 1132768-STA-AN Factor de multiplicación; 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desde: 11/12/2009 Hasta: 12/01/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido I

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.10
Discrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION Lo‡

Energia.
.

1275.00 973.00 10 Kwh 7.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 o07h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.22 g22hDO-07hOO Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00 et
Reactiva Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 O

nd21iente KW 0 TOTAL SiRVIÈÏO ETEC ÌRÏCi(1) 78 O

M n pico
Su ahorro por la Tarifa de
44a Dignidad esAe..-- -

1.93 E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:Ñ!"
Censumes

CONCEPTO VALOR m.

TOTAL VALORESPENDIENTES: •

.
ini.III Il

faburabuerksMAgesea0anerDwin *

Mas

Estimado Cliente:
Por ser EMPRESAPUBLICA,estamos
excentos del pago del impuesto a la
renta, por lo tantono se receptara
retenciones.

V isomomo
¯

SINELSELLODECANCEl.ADO,NOTlENEVALOR --.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALMACHILLAMBAMARÍAOBDULIA C. Identidad: 0500414305 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDOJUAN LLAMBA Cargas familiares: ¿AA/O

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISFERNANDOPIEDRAGONZÁLEZ Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 69, LOTE17

DECLARACIÓN:Yo ALMACHILLAMBAMARÍAOBDULIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0500414305, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito, D.M., 14 de marzo del 2011

174
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JRESTUDIOSE INVESTIGACIÒN
CON$ULTORIAINDEPENDIENTE 8051

VERIFICAClÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
Paqina Principal

SECTOR: PLANADASDELCISNE
N* NOMBRE /MANZANA LOTE NEFO.IAS

1 CABASCANGOPILAGUANOPATRICIA NDRA 70 1 8

2 RUEDAGONZALESROSAINES 70 2 6

3 BURGOSCARVA]ALJAIMEOLGER 70 3 9

4 MARTINEZMORAAMADALUCIA 70 4 7

5 CADENACRIOLLOROSA y 70 5 16

6 MENESESBENAVIDESMARIANADEL ROSARIO 70 6 7

7 CHAVEZGUZMANMANUELFRANCISCO 70 7 10

8 BONILLAPINCAYNAZARIOCIRILO 70 8 9

9 LOPEZFUERTESHUGOARNOLDO 70 9 7

10 TIPANTUÑASORIANELSONRUBEN 70 10 8

11 JARRINOROZCOMARIALUCRECIA 70 11 9

12 MEDIAVILLAESPINOSANELLYPILAR 70 12 7

13 GUNCHALANCHIMBASEGUNDORENE 70 13 14

14 BURGOSPASQUELJOSE ARCADIO / 71 3 9

TØTAL 14 126



JR Estudios e Investigación
CONSULTORINDEPENDIENTE se«etaria<ieordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DEACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE e

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CABASCANGOPILAGUANOPATRICIAALEXANDRA '

( Cedula de identidad: 1713848834
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 10 SEPTIEMBRE 1976 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 1 Superficie Censo: 212 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si soNòasdos X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos queiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadagel ReÒiitradorde la Propiedad

del cantónQuitoiquÛcoáprùebeque el solicitanteno
es propietario de otio u otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-POSESIONNO DEFINIDA

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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BARRIO ATUCUCHO
SECTOR PLANADAS DEL CISNE

Quito, 11 de abril del 2007

A quien interese:

Yo LUIS GONZALO CABRERA con cédula de identidad N°
050048944-8 como representante sectorial del sector Planadas del
Cisne del barrio Atucucho, certifico que la señora CABASCANGO
PILAGUANO PATRICIA ALEXANDRA portadora de la cédula
de ciudadanía número 171384883-4 es dueña legítima de un lote
de terreno ubicado en el barrio Atucucho sector Planadas del
Cisne calle 28 y la N lote N° 60 Manzana 8

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

La mencionada señora puede hacer uso del presente como a bien
tuvieran sus intereses.

Atentamente,

LUIS GONZALO CABRERA
CI. 050048944-8

.

REPRESENTANTE SECTORIAL
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EMPRESA ,, Ay.10deA90stoE1-24yAvtasQm.RUC:1790053881001/CONTIEUYSTEEPEQÆ./ILrSOMQdNND.5368 EMPRESA Avf0dBAgastaEi-24yAv.LasGasas.RUC:1790053881Q01/CON11Bl(ENTEESPEGAl./RESŒ.lIQÖN
ELECTRICA A ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690543
QU1TOS.A.

Factura No. 001-006-1690543

åt
haa an ro1107823 33 N . de Control: 99691148-7 61 a

haacs
a nr o. de Control: 99691118-71

V r a pagar 14.27 ator a pagar: 14.27

3/05/2010 01/06/2010 3/05/2010 1/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 996911 - Kl CABASCANGO LAGUANO PATRICIA SUMINISTRO: | 996911 - Kl CABASCANGO PILAGUANO PATRICIA

Códula I R.U.C.: 171384883-4 13/05/2010 Códula I R.U.C.: 171384883-4 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13 N58-31 NS81ATUCUCÑO Dirección serviclo: OE13 NSS-31 N58I ATUCUCHO
Dirección notificaclón: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3180 PlanlGeoc6digo: 24 20-52-440-3180
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TOL)
Tarifa: . Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIQEi,ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 167137-LAN-AB Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.60
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 . Dias: 29 Tipo conhumo: Leldo s. IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios - 1.20

LECTUluS Valo s VALOR FACTURABLE: 9.51 ©
,

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.55
- C>

I Descrincl6n I Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 11704.00 11569.00 136 K 9.51 I.V.A,(0%) 0.00 m TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 5

22h00-07hOO Kwh C TOTÄEŠERŸiÕlÓELECÏRIÖÕÛj 2210.9
am

n a Cliente
K r ahorro por la Tarifa de

Maxima KW C -

la Dignibed es de .

Maxima en pico Kw I c 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(°)BASEPARA RETENCION 1%: - 0.00

Pagar hasta: 01/06/2010
CONCEPTO VALOR cenu os

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



)RESTUDIOS

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CABASCANGOPitÁGUANO PATRICIAALEXANDRA C. Identidad: 1713848834 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EDUARDOEFRAINMITES Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo CABASCANGOPILAGUANOPATRICIAALEXANDRAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713848834, declaro bajo juramento y advertido/a
de las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas
en la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzodel 2011

SESlOfoiWofA
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CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria cieOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: RUEDA GONZALESROSA INES
2.- Cedula de identidad:1713095535
i.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,8 DICIEMBRE 1923

4.- Estado civil:VIUDA
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
A-1DENTlFICAC1ÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 2 Superficie Censo: 209 rn2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) ,Copiasde las cédulasde ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viúdalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que resp'aidetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últinioevento electoral;
e) Originalo copiade el o los documèbtõs que acreditenel origen

,y llampo de,posasión del lote;
'

X
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado"del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propletario de otròu otrostilenesraices dentro dël
DistritoIÚÁtropolitanode Quito, antes del afiode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUWlENTACIÓNCÓMPLETA

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registr d por.
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MATRltAvMaianadeJesúsentreAlemaniaellalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec- Atenciónalcliente:180¾242424I 29§44001Ext.5025 I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:1Rs uciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. Lig: -

RUC.1768154260001 AUTORIZAclÒNSRINo. $383 VAUDOHASTA Abr i l 2011 001-001-056283 - A 2
CUENTAN: RUC/Cl: 1713095535 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: RUEDA GONZALES RO
NSUM FINAL

TELÉFONO: 2352050
1A 052 38 008 0 1370 00 0 1

DIRECClÔN:
BA U 0 CA 27 LT 61

COTOCOLLA0

ACNSU
CIO Real

2 N.DEP O c omestico

PLACAPREDIAL: 4058845 SECTOR: 0N' DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA O,59
ALCANTARILLADO O.23a -9.»- 267 2010-06-19 269 (-) LEY ANCIANO -0,43 iADMIN. CLIENTES 2,10 i

PERIODO Ma TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92 ;
09-06 209-07 - A .g

09-08 em-------mms 7 = «
09-09 ------------ 7 g jj09-10 ------------- 909-11
09-12 0 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-01 9 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-02 9 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL

A FONO 1-800-2A2&24
10-05 1
10-06 2

SUB TOTAL 3 4 A 1
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO I VA 0% g , ggEuguaPotaMedness 2010-06-19 2010-07-01

MES DEUDAEmpresa Pública tienecertificaci6n del
cumplimientode la nonnaINEN1108 TOTALA PAGAR USD 3 · A 1 i



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potaþle

KMPRESA METROPOT,ITANA DE ALCANTARIT,T2ADO Y AGUA POTABLE DE

NUMERO DE SOLICITUD 0040938780 FECEA 16/09/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923639

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) RUEDA GONZALES ROSA INES
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713095535 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.-'0040938780 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 27 LT 61

Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUgDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terìþr,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el immueble ubicado .en la

dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con.el giguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Pico Dpto Consumo Tarifa ,

52540455 14 52 38 8 1370 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguience forge'.

Depósito : Contado :
15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en lá Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de

Julio del 2000,con relación a los servicios que cresta y partienlarmente a:

a) A presiar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

r.ivos o estimaLivos cou excepción del sector rural que no digpansa de

instrumentos de medición;

e



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
', vicio en forma eficiente,sin costo adicional,aiempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
. d) A mantener un Registro de Reclamos;

pla .o que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medici6n respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para gpe
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
.

tidades mayores a una cuota;
j) A.cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES T PRCHIBICIONES DEE. Cf.IERTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitüci6n Política de la Repûblica, tratados o
go¤venios internacionales; Ley OrgÀnicade1•Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A re/cibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir informaci6n adecuada sobre los servicios que ofrece la BMAAP-0
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;

.f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean
- debidamente comprobadert --

--
- · -- " e --

· -

5.03.- OBr..IGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

mos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o. empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consusno del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5. 04 .
- PROBIBICIONES: ·

:•' '. 2:·
.:-a3.izar

c.u-mit.-ses clancess:anas, ances de ser instaladò.el medidor;
b) I.n: realizat derivacion alguna ûe una coney.iòn legalizada, a diferen-

te inmueble; Nw,... -:
--• '

.: .. om er.sm.:v:,r -o; i.;.e,: :•.: se3 ,·atable o alcantarillaao, sin autoriza-
ción previa y suscripci6n del respectivo contrato con la I:aAP-Quito.



EMPRESA At 10deAgoloEl-24yA2LasCasasllU.C:1790053881001/CONTRIBUlfNTEESPECIAURESQLlDdNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2177182 iEMBUIBUERUS
Autorización SRI 1107832233 No. de Control: 91409708-81
válida hasta Enero del 2011

Valor a pagar: 3.68

4/06/2010 1/07 20

NFORMACIÒN DÉL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 914097 - 2 coBos ME7.ASEGUNDO MODESTO

Cédula I R.U.C.: 100014178-6 14/06/2010

Dirección servicio: OE13 N58-491 NS81 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3190
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

Sf/MINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 245786-KRI•AM Factor de multiplicaciòn: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformac16n: 0 %
Desde:12/05/2010' Hasta: 11106/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.47
DTÑõcÍón Actual i Anterior (Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia i 17839.00 17788.00 51 Kwh 3.47 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60
07h00-22h00 Kwh 0 DSCTO.TERCERA EDAD - 1.74
22h00-07h00 Kwh O I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr 0

TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): 1.54emanda Cliente
--...---.--- - -. - ----- -.- -- - - --- - Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en gico KW 0 la Dignidad es de

?-\ 0.00

LaEnergiaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES: .... .

iiillIIlii

UiTC-
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAEOR a,o-ca

EMPRESA Av.10deAgaslaET-24yAZLasCasas.R.U.C:1790053881001/C01/1R/8UlElllEESPECIAL/NNo.5368

.A
cat

it
lâNn

sRI 11078
01-006-2177182

våtida hasta Enero del 2011
5157

valor 3.68

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN'



- COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHOn
.' creadocon Resotuci6n Ministerial N -00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.-•02935 del 10 de Noviembre de 1994 30 65

Quito,11 de mayo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.1169

A petici6n verbal, del núcleo familiar constituidopor

Apellidos y Nombats Cédula de Identidad Estado Civil

RUEDA GONZALES ROSA INES 171309553-5 VIUDA

El Comit6Promejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que el núcleo familiar antes descrito,vive en el barrio

Atueucho ininterrumpidamenteEn el Sector Pia delCisne Mz. No.(70, NS8491 Lote No. ,02 desde hace
aprmimadamente 24 años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApellidosynombm Identidad Casgo Teléfono Sector Firma

Luis Robles Narcisa León uel
PRESIDENTE SECRETARIA REP ENTANTE SECTORIAL

PLANADAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo famifinr puede hacer uso del presente certificado, solamente para trémites que correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presœte doenmmin quedaautomátiemmmin anntarin

Dncsunota solidario, restringido, gratuito y de innustinen n.winción por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCa!!e22 S/N TeWono: 3410 7f3410458/34100757/098354794/099264200/095845684



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría å d ento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BURGOS CARVAJALJAIME OLGER

Cedula de identidad: 1711589588
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,16 MARZO1971
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE ,4

1.- Manzana 70 N°Lote 3 Superficie Censo: 209 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'èao doi; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo à
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase dhrorciadola,sentencia de divorcio

, o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl RËgiÃžradorde la Propiedad

del cantón Quitoque compruebeque el solicitanteno
es propietario de ottp ti òtro'sbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanide'Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Re istrad ¡Sor.
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3069' EMPRESA Av.10deWoEl-24yAKlasCasa1RU.C:1790053881001/CON11MMENTEESPECIAL/IESOUJCid4ND5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001406-0247602

1 a
tóa roli 2233 No. de Control: 105153719-61

Valor a pagar: 4.85

11/02/2010 1/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Ë¾105153781 BURoos CARVAJAL JAIME O

Códula l R.U.C.: 171158958-8 11/02/2010

Direccl6n servicio: OE13 NSS-315 PB 1 N58G ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3185

' Parroquia - Cant6n: COTOCOLI.AO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.39
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09
TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipiaf 0.82
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.3ti :

i

TOTAL A PAGAR -

CÑÃÑÑRETENCION1%: 0.0Ö'
-- --- ....-- Pagar hasta: 01/03/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .a. -

e



MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO30 70
NUMERO DE SOLICITUD 0040936819 FECHA . 6/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040921651

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tanás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) RODRIGUEZ LAINES ROCIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1712428869 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tarionente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040936819 ,requiere de la döta-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 62

- Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGGÐŒA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52530224 14 52 38 8 1380 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de - 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo detenminado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
I



6EMAAP-QOUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.ADO Y AGUA POTABI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060132073 FECHA 2/01/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060111124

DOMEARECIENTEs: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOI.ITANA DB ALCANTAPTT.T.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor (a) RODRIGUEZ LAINES ROCIO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1712428869 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- Isa EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domic-iliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060132073 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT,62
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGOUŒA: OBJEŒO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad .con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52530224 14 52 38 8 1380 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios cyte presta y particulargente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



CONTRIBUCIONES - Esta tarjeta tiene un valor general de stiingos

Fecha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador,-Quien es el Sene N9, 0667
responsable ' i

- Será sella a la entrada y a la salida ,
,

' Tarjeta (OmHHÎlariaB3ffÎ0
- También se controlará en esta tarjeta las " ATUCUCHO"

cuotas generales

- Las organizaciones-que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atueucho No.
Júnta de Aguas

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Campiña Corazón de Jusús
..... .............

El Cisne - Ladera del Cisne M3RZ8HB LO
--- Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia *

Nombre
En caso de pérdida costará 1.000 sucres Apellido

- -- TROL DE CONCENT-RÄC-lONES - -6.-1.

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hmohm.
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- CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS

echa E Fecha Fntrada Salida Fe Entrada a

î3o



GANIZACIONES: INSTlTUCIONLCONTRIl3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtuoucho ElComs! > ·

Fecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tar eta Col itaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil TU CHO"

a / ppyG j., aca ComitésSectoriales
. LaIglesia

y,soRERo, LaCamplña -

CorazóndeJesús .

EspaciosAltemativos

,9 i fem aca ElCisne UICAP .

TASOREno LaderadelCIsne
JesúsdelGranPoder ProyectoECU91-011 '

em aca Uni6nLaPaz MunicipiodeGulto
EsoRERo LaEscuela UNICEFGruposde Comunicación

Gruposde Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Martaana ..3.3.........Lote: ...¢.8¾.........

CONTROLDECONCENTRACIONES càe . .-.-..------..---.

TFS

CONYUGE

Resunien de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Mingas .....................................................

<y - - Total Concentraciones ....................................
Adultos Jóvenes Niños

TEsoRERO - TOtal Contribuciones ....................................... h m h m m

.oy-97 5 m ry,22 Gentileza del Proyecto ECU 91-011
EsoRERO ..O
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RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICAClÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BURGOSCARVAJALJAIME OLGER C. Identidad: 1711589588 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROCIODELPILARRODRIGUEZCargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO___Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo BURGOSCARVAJALJAIME OLGER portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1711589588, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

176



- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISblE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: MARTINEZ MORAAMADALUCIA

Cedulade identidad: 0400601845
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 1 MAYO1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 4 Superficie: 209 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si idn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuôã/o
c) Si vive en Unión Libre, documento be resþalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en elditimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o Ips docum ntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divoreadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito u"èc$rnp'ruebeque el solicitanteno
es propietariode otro u otros bienes rafces dentro del
Distrito MeÌrolitan^o

de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



CIUDADANIA 040060184-5
MARTINEZMORAAMADALUCIA
CARCHI/ESPEJO/ELAN6EL
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001Á0031 00061 F
CARCHI/ESPEJD
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cea ·- COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

# QUITO , .r

"Trabajarido juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO Ne 000gi Quito, 14 de mayo: del 2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSThEMUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucu-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1 UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral.N° 12501

Sector: EL CISim Manzana N° 16
Entre: Calle 27 y Calle Lote N° 06
Etapa Terreno N° Casa N° 482 Mz 33A
Area de terreno 212, 875 m2 Area de construcción 37, 99 m2

El Comité pro Mejoras del BarrioAtucucho certifica.que el grupo familiar constituído por:

Señor. ARMIJOS VIVANCO WALTER C.l. 1 7 0 8 7 5 1 7 3 8
Señora. MARTINEZ MORA AMADA C.I. O | 4| 0 0 6 Oj 1 8 4 5

$on posesionarios del mencionado,lote de terreno, por lo cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguienÏeentidad.téchigg-o_O.D.H.

Nombre de la Instit ió«

Tailor Herrera José
PRESIDENTE 10 ESORERO 4 *
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FÐD-VIIWLTDA,
. ŒŒFreñNTEDEDEFŒITOSINLIBRETA
. OFICINA.:QUITO- MATRIZ
. FECHA...:2010-06-0410:34:48 (CLIENTE)
. CLIENTE.:(002276)CUITEFFREJORASATUCŒF0
. 04TA.#:3201ûl002296- AHORRESALAVISTA
a

. WŒICIONDELDEFŒITO:

. CT:</0.......: 12.00

DELDEFŒITO 12.00

O 4-e o o \ 4 -



IEtWT116FHME.Mii'ah'FililWililifah'RildillifallisafiicFiald•ml illa PJIP L'E
MATRILAv.Marianade.lesúsentreAlemaniae Italia-Apatado1370 wm emaapq.govec- Atenciónalcilente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450 -

AAP-Q CÇlNTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997, - ' ' Factu r a Nr o.- 5"
Ò:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo.1'07332701. VAUD Asosto 2010 001-013-21.70310

CUENTAN°: 5251.0977 ci: 01.0060181.5

CLIENTE: MART I NEZ MORA AMADA LUC I A TELÉFONO: 3/413256
CONSUMO(M3) 11. N.DEP 0 TARIFADO S C

DIRECCIÒN:BA ATUCUCHÔCA 27 LT 63 , , FACTURAClÒNROBI SEC.EcW
PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLA0
N°DEMEDIDOR: 21.0 588 6 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3,91
ALCANTARILLADO ¯ 1,51

2010-01-20 630 2010-02-17 61./. ADMIN. CLIENTES 2,70

PERIODO M3

09-02 009-03 509-01. 5009-05 11
.09-06

. 1209-07 - 2009-08 - 11. -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
.09-09 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE

09-10 13 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
09-11 10 FONO ¶-800-21.21.2/4
09-12 - 16
10-01 - 18
10-02 - 11.

SUBTOTAL 7,52
ElAguaPotablede

FECHAEMISION FECHAVENCIMIENTo i VA 0% D , OO
EMAAPQtlenecertificaci6ndel 2010-02-17 J 2010-03-03 MESESDEUDA
cumplimientode IanormaiNEN1108 MINIRNOTENDRAVALIDEZSINELREGISTRODEPAGO y . 1 TOTALAPAGAR.- . USD 7 , 5 2



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MARTINEZMORA AMADA LUCIA C. Identidad: 0400601845 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: WALTERARMIJOSVIVANCO Cargas familiares:

DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: St NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.70, LOTE4

DECLARACIÓN:YoMARTINEZMORA AMADA LUCIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0400601845 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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-- Est se Investi ión
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelé°ni- 022470384 / Territorial,HílbitatyVivienda

984923864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
ASENTAM1ENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- 1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CADENA CRIOLLOROSA

Cedula de identidad: 1704827938
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,20 ENERO 1944
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 5 Superficie: 103 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,sifönca dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiuþälo
c) Si vive en Unión Libre, documento que res¢alde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o lo docum i tos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lotep
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio .

g) Certificadoactualižadò del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitó qü'e colnpruebeque el solicitanteno
es propiet rioie oko'u otros bienes rafcesdentro del
DistritoMet olitarfdde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMENTACIONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgotec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025I 2994450 I -

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAIResoluciónNo.281de123deEnerode1997 Factura Nro. gy
RUC:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo.110733270A vALIDOHASTA ASOStO 2010 001-013-2670259 ggra-
CUENTAN•: 52539611 Rucici: 1704827938 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

14 052 38 008 01390 00 01
CLIENTE: CADENA CR I OLLO ROSA TELÉFONO:0

CONSUMO(M3) A N.DEP 0 TARIFADomestico
DIRECCIÒN: BA ATUCUCHO CA 28 LT 6A FACTURACIÓNÑOS I SEC.ECË
PLACAPREDIAL: 0812-51 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: A 0 5 39 0 0 CTA.ESP: 0 A"SURPC1ÒN VALO

ALCA RILLADO
' 0,43

2010-01-20 127 2010-02-17 131 ADMI CLIENTES 2,10
TASA NOMENCLA. EMOP 0,76

PERIODO M3 .

09-02 - 5
09-03
09-0¿ - 8 -

09-05 - 5
09-06 - '
09-07 -

.

09-08 --- 3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-09 - 7 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-10 - 7 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL \ J
09-11 1 FONO 1-800-24242A
09-12 - A
10-01 - A

10-02 - A

I SUBTOTA 4,41
SGSi FECH FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00

EMAAPQtlene e a n
ed. 2010- 2010-03-03

MESEgDEUDA
cump1Imlentode la normaINEN1108 • TOTALAPAGAR USD *
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EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.;1790053881001/GONTRIBUVENTEESPEG4L/RESOI.UGÓNND.5368
' EMPRESA Av.10deAgotoE1-24yAv.Lascasas.RUC.:1790053881001/CONTINBUYENTEESPEQAt./fi6SOU.00#No.5368

U
TC0

S A Factura No. - 001-006-1207198
. I Factura No. 001-006-1207198

Autorización SRI 1107832233 . Autorizacl6n SRI 1107832233
vâiida hasta Enero del 2011 - No de Control: 91409106-35 válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 91409106-35

Va or a pagar: . 3.85 Valor a pagar: 3.85

104/2010 03/05/2010 4/04/2010

ÑuT TMÁÛ s i UCaußØnal Oei. N
.

ofW-URMAGiCN Uf-L GONSUMIDOR:
SUMINISTRO: Í 914091 - 3 Í CADENA CRIOLLO ROSA 3U RO: 914091 -L 3 CADENA CRIOLLO ROSA
Códula I R.U.C.: 170482793-8 14/04/2010

Jéd J.C.: 2 -.41||82793-8

, --
14/04/2010

Direccl6n serviclo: OE13 NSB-303 NS8l ATUCUCHO , )lrec rvicio: DE13 N58 303 NSSI AGUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio lirección notificación: Domicilio '
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3210 lan/Geocódigo: 24 20-52-440-3210
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO U
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 245873-KRI-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.22
Desde:12/03/2010 Hasta: 13/04/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2.52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.51
Descrioción Actual I Anterior IConsumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 - 9 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 2667.0C 2630.04 37 Kwh 2.51 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50
07h00-22hOO Kwh C COMPENS,RAC.ENERG. - 0.26

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22hOO-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 c
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COMF - 0.25
De anda Cliente KW C LggkSR ( . TOTAL A PAGAR
Maxima en pico . KW C Su ahorro por la Tarifa de r servicio eléctrico (1): i 1.92

a ci iento la D n a es d

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%:

-- Pagar hasta: 03/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

C SG Bye 04/21/2010OS:04:48AM 245530415

CADENACRIOLLOROSA 1000914091063 3.8505/03/201û
**** I¯ACTURA PAGADA ****

SINELSELLO,DECANCELADO,NOTIENEVALOR ..,- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
.

<-aam
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MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DRECCION FINANCIERA '

AROTRIBUTACION .

2008 COMPRCBANTEDE COBRO

TITULO CREDITO FE:CHADE PAGO
020083E92630 205/2008

CEDULAINUC NOMBRE
1000D¥l000 BARRIOE·.CISNE ·

DIRECCION NUMEROCASA CLAVECATASTRAi.
CALLE26 12501 00000 012501-160-10

AVALUG EXGINEB. EMISIGN NUMERO DE PREDID
4952.17 NO 20071231 289263

CONCEPTO VALOR CONCEPTO · VALOR
A LOSPREDIOSURBANDS 1.58 0.ù0
EMPRESA ALCAN1ARILLADO 0.E5 0.00
SERVICIOADMINISTRA11V 0.20 0 00
CUERPODE BOMEEROSQUI 0.75 DESCUENTO 0.13
OBRASEN EL DISThilO 7.36 INTERESES 0.00
TASASEGURIDADCIUDADA

.
6.00 RECARGOS 0.û3
0 00 CO5TASJUDICIALES 0.00

TRANSACCt0N HORA AGENCIA kJMENG Atïï0REACION BUB-TOTAL
. 000971 3 25 87PM 171 d595028 16.53

CAJERO
.

PAGO TOTAL
86di ANDRADEF. ALE( 16.d0

. COMPROBANTECOffiRIBUYENTE



Ficha Catastral Page 1 of 1

Sábado S de Junio del 2010

DATOS FICHA CATASTRAL

Contribuyente: BARRIOELCISNE Cedula: 00001000000000

CalPredio 0389263 Clave Catastral: 12501-160-10

30 88Nro. Casa : 00005 Let.casa : L Nro.Lote : 00010

T.Propletarlo: Construcción: Ubicación:

Parroquia : Barrio:

Escritura : 00-00-0000 Notaria : 0 Compra : 0,00

Catastro: 00-00-0000 Movimiento: 11-07-2008 oficio: 56986

Amas Metros A razón de Total

Frente : 0,0C
Terreno: 0,0C 0, 0,00

Construcción : 0,00 0, 0,00

Avaluo comercial: 0,00

DATOS IMPUESTOS MUNICIPALES
Emislðn : 31-12-2009 Tributación : 2010 Intemses : 01-01-2011

A LOS PREDIOS URBANOS 2,15
DESCUENTO PREDIAL 0,17

EMMOPQCIUDAD 0,65
Total Cancelado 14,43

SERVICIO ADMINISTRATIV 0,20
Fecha de Pago 2010/02/01

CUERPO DE BOMBEROS QUI 1,29
Lugar de Pago Servipagos

OBRAS EN EL DISTRITO 4,31
Tran. Municipal 6167792

TASA SEGURIDAD CIUDADA 6,00
Tran. Bancarla

Total Impuestos 14,60

Nota:Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuniquese con el 1800 456 789
o visiteuna de nuestras Administraciones Zonales más cercanas

Enviar consulta Enviar consulta Enviar consulta

Murucipiodel DistutoMetropohtanode Quilo. www.guito.gov.ec

http://www7.quito.gov.ec/consultadeimpuestos/Titulode Credito.aspx?idubica=5&idru... 05/06/2010



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAKLasCasmRUC:1790053881001/CONTSBUYENTEESPECTALDIESORUÓNNo.5368 EMPRESA AK10dBAgostoEl-24yAKLasCasas.RUC:1790053881001/CONIFIBlIYBVIEESPECIAL/IIESOLUCldNI5388
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0247605
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0247605

al a a n
ro1107823 33 N . de Control: 91409104-70 à a a

ro11d0782302233 No. de Control: 91409104-70
V lor a pagar: 5.26 Valor a pagar 5.26

11/02/2010 11/02/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: -

' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 914091 - 3 | CADENA CRIOLLO ROSA S RO: |' 914091 - 3 | CADENA CRIOLLO ROSA

Cádula/R.U.C.: 170482793-8 11/02/201.
Cé 4.U.C.: 1704827934 11/02/2010

Dirección servicio: OE13 N58-303 NSSI ATUCUCHO Dirección serviclo: OE13 NSB-303 N581 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaclón: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-3210 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3210
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO , Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 245873-KRI-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL ALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CON 0.35
Desde:12/01/2010 Hasta: 10/02/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

i LECTURtS Valores VALOR FACTURABLE: 4.47 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.76
i Descrioción i Actual I Anterior Consumo Unid. COMERclALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO.
Energia 2568.04 2503.0C 66 Kwh 4.4 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)07h00-22hOO Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.37 2 0
22hOO-07h00 Kwh 0 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.24
Reactiva Kwhr| p kg I.V.A.(0%) 0.00.
Demanda Cliente - KW g SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Maxima - - KW

'
O TÃCSERVICIOELECTRI O (n:T, KÕ

Maxima en pico | KW 0 Valor servicio eléctrico (1): 3.06
f oinperisacÍëiior racÍor afriÌenio su ahoDr à TSarita de Otros valores a pagar (2):

gy 1.08
,,,

5.26

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00 I

Pagar hasta: 01/03/2010
CONCEPTO VALOR

.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext5025Ï 2994450

EMA CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997

RUc:17m i
AUTORIZACIÓNSRINo 110733270& VALIDOHASTA AB0sto 2010 00 3

CUENTAN: 52539611 RUCICl: 1704827938 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: CADENA CR lOLLO ROSA TELÉFONO: 14 052 3A ADA O 90 00 01
0 CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 28 LT64 FACTURACIÓN
,, ,

A OSEC.EC OmeStiCO

PLACAPREDIAL: 0912-51 SECTOR: COTOCOLLAO
N°0EMEDIDOR: A O5 3900 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO 0,632010-03-19 136 2010-06-21"I ADMIN. CLIENTES ·10

TASA N NOMENGLA. EMOP ·86
PERIODO M3 r

09-0&
,

09-05 5 au09-06 609-07 509-08 -- - 74- r

09-10 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA

10-02 -
10-03 5 -

·

ee
NE 108 TOTALAPAGAR USD
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CONTROL DË MINGÀS CONYROL DE MINGAS CONTROUDE 1

echa Entrada Sal da Entrada Salida Fecha Entrada

sus

V/



TR ISUC IO NES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- rá llev da por elmorador,Quien es el respon- 0

epto Cantidad ...
..

Sello

neÊx - Será seÏ\adaa la entrada y a la salida
-1[ambién se controlaráen esta tarjeta las eta 0omunitariaBarriocuotas generales

"ATUCUCHO"re Las organizaciones que cordinarán los trabajos
so p son .

Comité Pro-mejoras Atucucho

oo Junta de Aguas

50 o és ona
.rc I.a Compañia C razó de Jesús

(7 ElCiÂ Lad ËdeCiŠne UCUC
Unión la Paz - La Escuela

Las onpanizacionesque apoyan:
El Cemsi -

l¯rente Juvenil la Iglesia · ••••

Pr ECU91 Oh - nzana. . . ... l..Ote ... ...

Municipiode Quito
- En caso d pérdid rá 1.000 Sucres.

nb<e....se.L..Rosa.....................................

CONTROL DE CONCE TRACIONES 11ido .Amm..

..~.

...... ....

4, A&)8" 17db279)-8
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OR( IIZACIONES: INSTITUCIONES:NTRII3UCIONES SERIE B
ComitéPro-niejorasAtuoucho ElCemsinoepto Cantidad Sello Juntade Aguas . . Tarjeta Comunitaria Barrio -

LigaBarrlalAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"
Comitéssectoriales 1.aIglesia

dJ Espacis itemativos
St01sne UICAP
LaderadelCisne
JeWsdelGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLaPaz MunicipiodeQuito

G
uEpsoneaComunicaclèn UNICEF

Gruposde Mujeres CAVIP
SORE RÒ Sector: .... ... . ....... . ................... .. ...

- En caso de pérdida costard 1.000 Sucres.
een O'a Manzana: ...... ....... .Lote .................>.........

Eso CONTROLDECONCENTRACIONES CNIIe: . ..... ... ..... ........ . ............... .t... ...

Comité Vecinal: ...... .. ..................... ...........

Nombr e: .. ............ ............................

Apeilldo: .. . .fln.0. ..M.Ñ. ................

C.I. : ......... ...................................................

CONÝUGE
S RER

Nombre: .............. ..L....................................

Apellido: ......................................................

C.I. : .......l......................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .. ... . ... ............ ...... ...................

- Total Concentraciones ...............L................... Adultos Jóvenes Niños

yr - Total Contribuciones ....................|.................. h m h m h m

Gentile d I royecto U 9 -0



CONTROL DE MINGÀS CONTROI DE M NGAS CONTROL DE M
Fecha Entrada Salida Fecha EntrÅa Salida Fecha Entracia



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0040938498 RECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923440

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CADENA CRIOLLO ROSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704827938 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

täriamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938498 ,requiere de la dota- -

,

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 64
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX,INIC.URS/MRG.1/2"AICC

SÉÔUtWW: OBJETO'.-2.01.- Con Jor anterampsestoaxengkarcláufsülranin-

terior, la EMAAP-Q, se Compromete para con EL Cliente, a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52539611 14 52 38 8 1390 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
.. vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos'

-· obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos _anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE[. CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a} A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



ËMAAP-QlOUITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy Agua Potable « e

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-
sa a sanci'onar de conformidad con el Reglomento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X). Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de Ios servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y.ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040915 099 64355 76,600 0040923440
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ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESf0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CADENACRIOLLOROSA C. Identidad: 1704827938 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del cányuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: S1_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CADENACRIOLLOROSA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1704827938, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verÏdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior al no.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A
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IR-Estudios e Investigación 99
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MENESES BENAVIDESMARIANADEL ROSARI

Cedulade identidad: 0401000963
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 26 MAYO1971
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER. DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 6 Superficie Censo: 215 m2
C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son'àasèdos;$ X
b) Copia de la partida de defunción, si es vi,udalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos queiacrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Redistrador de la Propiedad

del cantónQuitoque coÈpr e que el solicitanteno
es propietario ge'otrpuitros bienes raíces dentro del
Distrito MáÚopólitano'deQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Re isträdó ior.
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' ' COPIA INTEGRA NACI. MATRI. D

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

3101
INSCRIPCIONDE DEFUNCION Tomo ...... ........ Pág. ..... ........ Acta ....$ .)...........

. ..... ..... ...........
del dos mil. ............9Ÿ**.B.9....................El que suscríbe, Jefe de Registro Civil, extien-

de ic oresente acta de inseria r. er .ieft.acid., de:
MILTONERNESTOQUIROZ ORTEGA

N,0MBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO:....................................................................................................sexo:
'4ÊSCULINO . . CASALO OCHENTAY SEIS -

........ Estado Civil ........ ....... Edad ........ .............................. .........años.

SEGUNTOQUIROZNOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .............................................. ........ NOMBRES Y APELLIDOS
ZOILA FANNYOPA'EGA.

- COTOCOLLA0
DE LA MADRE: .......,............................................................................... Lugar del fallecimiento: .........................

W.W9.. ......................

recha. VEINTE.Y.DOS................. de ................AERL.........................
CUATRO MARIANA DEL ROSARIO MENESESdA dos mil ........

............... El cónyuge sobreviviente se Hama ...................................

TRAUMA TORAXIXO.TRAUMA ABDOMINAL.SHOCK HIPO
...... Causa de la muerte ......--

Solicitö esta inscripción: ... Ñ..WÃ.Ï .......-..........---............-.·······-··-··--····-·-··-.............................. con Cédula -

òe Ïdentidad N° ...1 491 1.................. domiciliad..9 en .................... ITO...........

.0BSERVACl0NES:

FIRMAS
.;
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
ÊEFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERlAL No 02935DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando Juntos por el desarrollo Comunitario

310 3
CERTIFICADO No Quito,10 de ma yo de 2000

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

- 1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12501

Sector LADERAS DEL CISNE Manzana Nro 16
Calle 28 Lote Nro 11

Entre: Calle 28 y Calle Casa Nro N58>29-3

Area de terreno 215, 63 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor QUIROZ MILTON (1 0 4 0 0 8 7 4 2 6 - 9
Señora MENESES MARIANA C.I. 0 4 0 1 0 0 0 9 6, 3

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Herrera ert11a-donz lez /
Presidente Secretaria ro

CERTIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCHO
QUE ES FIEL COPIA DEL ORI I .

Quito, 0ÑAY6tPNDiggebA20
12

11MAY00RET35538 g 8.00

BANCO DEL PICHINCHA

Depósito
CuentasCorrientes
Cuenta,, , .:

BP-CC250309-2
Nombre....: TERRENOSATUCUCH
Documento,:65952 .

Efectivo..: $ 684,200.00 \
Total.....: $ 684,200.00 i
Moneda...,: ECS
Oficina...: LAPRENSA
Cajero....: IVPOLIT
Fecha.....: 11/05/0003:33:19 p.m.

- m naaricia Fn Línea



O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniaeltala-Apartado1370 wwwemaapqgov.ec- Atenciónalcliente:1800.242424I 400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997

- F SC tUr a Nro
RUC.1768154260001 AUTORI2AClóNSRINo.1 ° 8 194383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 r 001-00 1-0T18034'

CUENTAN : 5 25 3390 9 . . I: 0 &0 10 0 0 9 6 3 CICLO SEC , RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 16 052 38 008 01600 00 01

CLIENIE:'MENESES BENAV I DES MAR I ANA TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) 5 N.DEP g TARIFADolnesticoDIRECClÒN:BAATUCUCþO CA 28 LT 66 FACTURACIÓNRegg SEC.ECOy

PLACAPREDIAL: 0e12-51 SECTOR: COTOCOLLA0
N•DEMEDIDOR:/.0 5 39 0 3 CTA.ESP: Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,39
ALCANTARILLADO 0 "'

2010-06-20 539 2010-05-18 3Cf. ADMIN. ,CL lENTES 2 1$TASA N NOMENCLA. EMOP 0,88
PERIODO M3

09-05 ------ 5
09-06 7

09-09 - 5
09-10 EME
09-19 mmmmm-- > -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-12 mammm t. DE PAGDS, LECTURA, ENTREGA DE
10-01 - 7 FACTURAS LLAMANDO G BTIS AL
10-02 mm--- I. FONO 1- 00-2&2f.21.

10 -0 6 mumm-se 5

10-05 mmmm--m 5

I SUBTOTAL C,91SG FECHAEMISI0N FECHAVENClMIENTO I VA 0%ElAguaPotablede esta
,

, Û r ÛÛ
EmpresaPúbilcatienecertificacl6ndel 2 0 10 - O5 - 1 & 2 û .

-0 5-3 i MESESDEUDA
cumplimlentode la normaINEN1108 4 VÅl.lDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO, 1 TOTALAPAGAR USD I £ , 9 ;



]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MENESESBENAVIDESMARIANADELROSARIO C. Identidad: 0401000963 Ocupación: Q,UEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: VlUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo e1único lote en: MZ.70, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo MENESESBENAVIDESMARIANADELROSARIO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 0401000963, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

os Ro
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IR-- Estudios e Investigación Û$
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Håt>itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CHAVEZ GUZMANMANUELFRANCISCO

Cedula de identidad: 1001914181
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,7 OCTUBRE 1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N°Lote 7 Superficie: 166 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ibn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ludalo
c) Si vive en Unión Libre, documento jue re aide talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docurneiitos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoniÙ
g) CertificadoactuËližadòlÀegistradorde la Propiedad

del cantón Quitóque compruebeque el solicitanteno
es propietario de oÏfoÏõtrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitariode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCtJMENTACION COMPLETA, DOCUMENTACION COMPLETA

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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FRO-VIDALTIn,
C0l?ROMifEDEfÆF(SITOSINLIIEETA

OFICINA.:QUITO- NATRIZ
FECHA...:201(H)6-1614:50:39 (CLIENTE)
CLIBITE.:(002296)COMITEFFREJüPASATult00
CtBITAJu320101002296- AHOWEGALAVISTA
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O Ñ!ZACIONES: INSTITUCIONESCONTRIBUCIONES SERIE B -

c..mno.m.lorasa use e c..siFecha Concepte CastMad Seie JuntadeAguas
.

787Sta C0mUnitaria BarTio -

ugaBanialAtuouche "ATUCUCHO"
A c6 loco comitissectadales Lalaissia

BM LaCampina -

ComaindeJesús NBCisne . MCAP
T M AegenteECU$1·011

Unl6eLaPRE AMICipl0 dB ÔUllo
o LaEscuela

GruposdeConaminación
Grupoedem

.
CAN .

a r Sector: .. ................................

• En caso de pirtish oostari 1.000 Sucres.

cONTROLDECONCENTRACIONES ·- · ·-· - ---

Comiti ¥ecinal: .........................................

NonŠre: ÈÂmm.Â.....Ë¾Ä.MR...........

Apellido: . .¾.*& .... «lam.¢ ...........

CL• l Îl /E~

CONYUGE
Nombre: .N f...... 7 ........

Apellido: .$.MkO.7.....Ñ¢xd.Éd.............
C.I. : ..f.G.9..À./kl.Ñ.F.R.Û...........................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotalMingae .................................................

- Total Concentraciones .................................
. Adultos J6venes Niños

- Totai Contri - - · - ......-.......................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU91.411
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OMITÉPRO MEJORASDEL..BARIûO"ATUti]CilO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTEIUALNo 02935 DEÑOŸIËMBRE bË 1994 - -

Trabqjandojuntos por el desarrollo ConmnibarËo

3111
CERTIFICADO No ca 100 -quito,22 dea aos to . de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIØ METRÖPOIATANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificädo el 3 de Mayo de 1999, el Asentämiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

.1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral i2501
Sector FLc I 9 Man2atwNf6 6 0
Calle LoteNro. 05
Entre: Calle n y Culle Casa Nro 49 - p, M .

Area de terreno 111 m2 Area de construcción se n12.

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar konstituido por:

Sefior cave GuzmN MAsuEL C.I. 1 0 0 1 9 1 4 1 a - 1

Señora canon DonuA MTILDS C.I. 1 00 4 9 8

Son posesionarios del mencionado te dederretiu

. Tailor Herrera L-
Presidente Secretaria , T ro

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGÌNAL OR
PRO MEJORAS DE ATUCUCO.

Quito, 8 de marzo del 2 00

t



BANCO DEL PICHINCHA .

.3112Deþósito
Cuentas Corrientes

Cuenta....: BP-CC250309-2
. Nombre....: TERRENOS.ATUCUCH

Documento.:303551 -

Efectivo..: 3/, 450,000.00 *

Total.....: S/. 450,000.00
Moneda.....:ECS
Oficina...: LAPRENSA
Cajero....: IVPOLIT

,

Fecha.....: 15/02/0007:49:32 p.m.
Control...: Sec-207, Diferido, :En Línea

CERTRIFICO POR PARTE DEL COMITE PRO MEJORAS DE ATUCUCO QU E
ES FUEL COPIA DEL ORIGINAL,
Quito, 3 de marzo del 2000
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MATRIZAvMananadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 29944001Ext.5025I 2994450 ----------

EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. gg-¿,
RUC:1760009370001

AUTORIZAClÒNSRINo.1107332701. vAuooHASTA 'Asosto 2010 001-013-2916595 e---

CUENTAN•: 52539820 Rucici: 1001911.181
.

'
CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

14 052 38 008 01750 00 01
CLIENTE: CHAVEZ GUZMAN MANUEL FRAN . . TELÉFONo: 0

-w, .,... , CONSUMO(M3) gg N.DEP 0 TARIFADomest i co
DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 55 FACTURAClÒNReal SEC.ECg
PLACAPREDIAL: N58-286 SECTOR: ,COTOCOLLA0

.

N°DEMEDIDOR: A058852 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
AGUA 7,92
ALCANTARILLADO 3,06

2010-02-17 1 &&0 2010-03-19 1 A6A ADMIN. CLIENTES 2,10
rgy (fon

PERIODO M3 ggy/
09-03 - 21. '

r ---

09-04 - 21. n a09-05 - 23 . Ut09-06 - 26
09-07 - 2909-08 - 28
09-09 - 31. -E ST I MADO CL IENTE-, CON LA
09-10 - 30 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
09-11 .- 11. FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
09-12 - 18 DE PAGO, SE EV ITARA LA
10-01 - 35 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-0Ž - 20 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-03 21.

SUBTOTAL '3,08SGS FECHÀEMÏSIÓN 1 FECHAVENCIMIENT IVA 0% 0,00
EMAAPQtlene

eA
a

a ee 20 10-0 3-19 ( 20 10-01.-0 1 MESESDEUDA
cumplimientode la norma INEN1108 1 TOTALAPA0AR USD 13 , 08



EMPRESA AM10deAgostoEl-24yAv.LarCasas.RU.C.:1790053881001/CONTRIBUYEIITEESPEG4L/IlESOLIDÓWNo.5368
ELgCTRICA

TUlTOS.A Factura No. 001-006-0828171
Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 N de Control: 91359701-Ki

V lor a pagar: 16.35

. . ,
22103/2010

,

/ INi-OHMAGIÛMUEL GUNSUMiUUR:

SUMINISTRO: 913597 - 9 CHAVEZ GUZMAN MANUEL FRANCISCO

Cédula I R.U.C.: 100191418-1 22/03/2010

Dirección servicio: 0E13A NS8-286 PB 01 NSB]ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3940
Parroquia -Cantón: COTOCOLLAO 01STRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 263182-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaciön: 0 %
Desde:10/02/2010 Hasta: 12/03/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

' LETURAS I Valores , VALOR FACTURABLE: 11.08
Descrioción i Actual | Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

Energia 15453.00 15297.00 15€ Kwh 1108 COMPENS.RAC.ENERG. - 0.92
07h00-22h00 Kwh 0 1.V.A.(0%) 0.00
2R2 -0a7h00 TOTALSERVICfO ELifcTR(CCí (1) 11.57

Demanda Cuente Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW Q la Qignidad es de
Maxima en pico KW 0 0.00 Ei

ompensación por racionamiento ¡B
DEC 2009 - 92 USD

de toifos --
-

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR m
consumn

TOTALVALORESPENDIENTES:

Isoomn:sm
a

SINELSELODECANCELADO,NOTlENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgœtaEl-24yAulas CasasRUC:1790053881001/COWTIUBl/YENTEESPECl4L/IESQLuclÖWNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-0828171

c
r No. de Control: 91359701-K1

Valor a pagar: 16.35

22/03/2010

tíNFORMACION DEL GONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 913597 - 9 | cHAVEZ GUZMAN MANUEL FRANCISCO
Cédula I R.U.C.: 100191418-1 22/03/2010

Dirección servicio: 0E13A NS8-286 PB 01 N581 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio , . A
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3940 *

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: N Residencial (Baja Tensio/)

OTROS VALORES A PAGAR: .

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL ' VALOR
ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.69
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.89
CAMPANA LIBRO 1.00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
TOTALOTROS V g :PAGAR(2): 4

16.35

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.0
Pagar hasta: 01/04/2010

V 1509001:2000

SINELSELLODECANCELAD, NOTIENEVALOR .w.



ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHAVEZGUZMÁN MANUELFRANCISCO C. Identidad: 1001914181 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CERONBONILLAMATILDEAMPARO Cargas familiares: TES

DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: 4 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: 51_ NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo CHAVEZGUZMÁN MANUELFRANCISCOportador de la Cédula de Ciudadanía NE 1001914181, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de compr a se falsedad en la misma;asurno las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin re a o o ter r gu .

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

P SESIONARIO/A

180



( JR- Estudios e Investigación Î 6
i CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretariade Ordenamiento

i Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN

,

1.- Nombres y apellidoscompletos:BONILLAPINCAY NAZARIOCIRILO
edula de identidad: 1304419607

3.- Lugar y fecha de nacimiento: MANABI,29 JULIO 1964
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICAC1ÓNDEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 8 Superficie: 203 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si3on casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentoiue respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciárten ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o loidocúmè'ntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lot
. f) En caso de encontrase di iadoÏa,sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualifado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoquepornpruebe que el solicitanteno
es propietario de otroFótrosbienes raíces dentro del
DistritoMétá olitarídde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0MENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERlAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

WabqfandoJuntos por el desarrollo Comunitario

3119
CERTIFICADO No ca 361 quito, 29 de jul.io de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el dia 10 de julio de 1998, y ratiilcado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

L- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atuoucho Clave Catastral 12501
Sector EL CISNE MatizanaNro 16

Calle 27 Lote Nro 04
Entre; Calle 27 y Calle Casa Nro Nss-274

Area de terretto 207 , 48 in2 Area de construcción m2

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor BONILLA PINCAY NAZARIO C. CL 1 3 0 4 4 1 9 6 C - I
Señora LEMA CilANCOSI ROSA ELVIRA 1 / 0 9 8 2 UC - A

Son posesionarios del mencionado late de t rr. no

"
Tailor Herrera B a González

of~e
za

, fresidente Secretaria,. Tng ero

BANCO DEL PICHINCHA BANCO, CHA

Depösito
,

Depósit At -

Cuentas Corri it'is Cuen r t¾
Cuata......: BP-CC2503û9-2 > g ¢P CC250309-2
Hombre......: MENOS 0000 6..¶.. TERRENOSATUCUCH
Documento...:715o nomentL 110999

Mal.......: 8/300,000.00 Total.....: 8/398,000.00
Nonedd.......: ECS Moneda....: ECS
Oficina.....: El Inca

'
Oficina...: El Inca

Cajero.....:: CJO52007 ' Cajero....: CHONTOYA
Fecha.......: 02/08/199905:43:12PH Fecha......: 11/09/1999 08:58:44 AM
Control.....: Sec-72, Diferido,gn l.ínea . Control... Sec 23, '' rido, En Linea



) NTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIÈB
Tarjeta Comunitaria Barrio

oncepto . Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atucucho El Cemsi
"ATUCUCHOJunta de Aguas Frente Juvenil

LigaBarrialAtucucho La Iglesia .

Comités Sectoriales Espacios Altemativos
La Campiña
Corazónde Jesús UICAP

El Cisne . Proyecto ECU 91 011

LaderadelCisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF
UniónLa Paz CAVIP
LaEscuela
Grupos de Comunicación
Gruposde Mujeres Seitoi: f.

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: '$
......

Lote:

Calle: ..

. CONTROL DE CONCENTRACIONES LoComité Vecinal: ---

Nombre: . ......6

A ellido 669p
C.I. .....

CONYUGE

Nombre: ....SOGA.E ....

Apellido: ....LETIA.
.... .. .. ......

C.l.:
...

-It29.8 2.cT
...

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Total Mingas .........

Adultos Jóvenes CO Niños
Total Concentraciones .............. . .... .... .

h m h m h m
Total Contribuciones ........

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011



ONTR I BUC I ONES ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERÌE B
Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejorasAtucucho El Cemsi Tarjeta Comunitaria Barrio

Junta de Aguas Frente Juvenil "ATUCUCHO"
Liga BarrialAtucucho La Iglesia
ComitésSectoriales
LaCampiña

Espacios Alternativo

Corazón de Jesús UICAP

O El Cisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipiode Quito
JUe el GmnPoder UNICEF

La Escuela
Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector:

- En caso de pérdida costará LOOOSucres Manz na:
...... ..

Lo

CÃlle:...

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal:

Nombre:

Ili .

C. O LI .I 46 0 -

CONYUGE

Nombre

pellido

C.IResumen de la Tarjetggtenor
Número de Personas que viven

CH Total Mingas ........ ......... .. ...

. . Adultos Jóvenes Niños.

hm. hrn hm

Gentileza del Proyecto Ecu 91-911



I

EM,PRESA AK10deAgosfoEl-24yAKLasCasas.RU.C.:1790053881001/Cû NTELEPEcl4L/RESOUICIÓNNo5368 EMPRESA .
Av.10deAgostaEi-24yARLascasasR.U.C.:1790053881001/COW1178UYENTEESPECIAL/MSOLUDÓNNoS368

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690617
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690617
vAai

a
haa tóa

n
ro11078230212133 N . de Control: 156989210-05 61 a

haa
a n

ro11078232233 No. de Control: 156989210-05

V r a pagar 15.85 Valor a pagar: 15.85

13/05/2010 01/06/2010 13/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1569892 - 6 i BONILLA PINCAY NAZARIO CIRILO SUMINISTRO: | 1569892 - 6 | BONILLA PINCAY NAZARIO CIRILO

C6dula I R.U.C.: 130441960-7 13/05/2010
Códula / R.U.C.: 130441960-7 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13A N58-274 N58G ATUCUCHO Dirección serviclo: OE13A N58-274 NS8G ATUCUCHO
Direcclôn notificación: Domicilio Direcclôn notlficación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3910 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3910

P quia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DOCSERVICIO EggcTRICO: OTR ALORES A PAGAR:
Medidor: 1043165-HOL-An Factor de multip11caclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO .

.. Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.36
Desde:13/04I2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURSS Valores VALORFACTURABLE: 5.10 o TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial *

0.82

Descrinción Actual | Anterior Consumollinid. COMERCIALlZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 9.81
inergia 1715.00 1641.00 74 Kwh 5.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

.

Kwh C SUBSIO ARI.DIG.ELEC -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): tilp co

Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Jemanda Cliente KW C TOTALSERVICIÓELEC_TÉlCÄ(n:Kiki66 cc

axima KW C 2:
Maxima en pico KW C Su ahorro.por laeTarifá de

la DignÌdad"esde'•

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
consum..

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.oo
Pagar hasta: 01/06/2010

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR PARQUE INGLES 001 05/31/2010 11:34:41AM 245533215
•-- BONILLAPINCAYNAZARIOCIRILO 1001569592104 15.8506/01 10

(gACTURA PAGADA ****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR m.mm. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a,«.-,
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMUt.ARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BONILLAPINCAYNAZARIOCIRILO C. Identidad: 1304419607 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAELVIRALEMACHANCOSI Cargas familiares: A

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ.70, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo BONILLAPINCAYNAZARIOCIRILO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1304419607, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSE N
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IR-- Estudios e Investigación 3125
CONSULTOR INDEPENDENTE Se«etaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA k

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:LOPEZ FUERTESHUGOARNOLDO

. Gedula de identidad: 1001591617
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,16 ENERO 1966
4.- Estado civil: CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 9 Superficie Censo: 199 r'n2
C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son c kados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vÍudàlo*

c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación e0 el últinioevento electoral; X
e) Original o copia de el o los docíÏmentosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lotei k i ''

f) En caso de encontrase diÙÙrdiÃdÑÌa,sentencia de divorcio
o partida de matrimonio.

g) Certificado
actualiza^do'cÌëÀegistradorde la Propiedad

del cantónQuitoÀutc$npruebeque el solicitanteno
es propietario de otrcÑ.l.btrosbienes raíces dentro del
Distrito Métroþolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONËÁ:
DOCúMEÑTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M.a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registrado ppr.'
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1 0 3]M1113 17/04/2003

REPÚBLICA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

..... CERTIFICADO DE VOTACIÓN -a.

(LËÛCIONES GGEL'

mm051-0162 1001833753 -
NÚMBO CÊDUM
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3NÌRIBUCIÒNES OF NIZ IONES: INSTITUCIONES:
SERIE B

ComitéPro-mejorasAtuoucho ElCemsiconcepto Cantidad Sello duntade Aguas Tar eta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil ATUCUCHO"
Co tés oriales LaIglesia

Coraz6ndeJesús EspaciosAlternativos
ElCisne U1CAP

SOF o LaderadelCisne
destísdelGran Poder ProyectoECU91-011

UniE6snmLaPaz Municipiode Quito

UNICEFGruposde Comunicao n
posdeMujeres CAVIP

cto .. .. . .... ......

En caso de pérdida costarál000 Sucres.
Manzana: ... .H... .Lote: . ...T..I.G..........

CONTROLDECONCENTRACIONES call(: ......... .. ........ .........

Comité Vecinal: .................... .... ..........

Noinb e . . £. ........

pelli . . ..

C.I. : .... ..... .4.f?.0 .

CONYUGE
NŠmtire: .9

Ap 1 klo
C.i. ..200./ .

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

Tota f.Miogas ...;.. .. ..................... ............

Total Coggentraciones ...i. .. .. . ..... ...... ...

Adultos Jóvenes Niño
Tol I ibuciones ......... . ...... .. ... .......... h m h h

I royecto ECU 91 011
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FER-VIDALTDA.
COMFROP#ffEDEÐEFŒITOSINLIBF£TA

OFICINA.:GUITO- MATRIZ
FECHA...:2010-06-11 14:07:28 (CLISfíE)
CLIEfffE.: (002276)CONITEPRLTEJORÆATUllfHO
CLOffA.#:320101002296- AHURROSA LAVISTA

CEMEŒICIONEL DEFŒITQiße

EFECTIVD....... A Í 9 12.00
CHO.LGML.....: 0.00
CS. OT.FIRÑ= 0.00
CHO.EX . L 0.00

T0iAL L DEF ITO 12.00



EMPRESA Av.10 AgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:1790053881001; YENTEESPEGW./EOLUC1ÖNNo.5368 EM,PRESA Au10&AgostoEi-24yAv.Las Casas.RU C:1790053881001/COWIIRIYENTEESPECIAf./IESQLUQNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690549
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690549

i a
haa t6a

n
ro11d078230 dreaContarol: 1462321028 97 at

haacs
a n

rn0 3 33 o. deaControl: 14623210280
6

3/05/2010 01/06/2010 3IOS/2010 -

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: «NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1462321 - 3 | LOPEZ FUERTES HUGO ARNOLDO 3UMINISTRO: | <1462321 - 3 LOPEZ FUERTES HUGO ARNOLDO

Códula I R.U.C.: 100159161-7 13/05/2010
3édula I R.U.C.: 100159161-7 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13 N58-277 N58G ATUCUCHO - 31rección servicio: OE13 N58-277 NSSG ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio 3Iracción notificación: Domicilio|
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3230 >Ian/Geocodigo: 24 20-52-440-3230
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO =arroquia - Cantón: COTOCOLLAO " D[STRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension) farifa: Industrial Artesa-nal (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 538755-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipi y Resolución CONELEC 0.47
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMéUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios. 7.20

I,ECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.40 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.18
I Descrioción I Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION. 1.41 . CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 6853.00 6653.00 200 h 10.4 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

2nOO-07400 Kwh C TOTÀIQ3ERŸIC1QELECTRICOÁl): Äil.lÏ1
eactiva Kwhr C
emanda Cliente KW C Su ähao a arifa de

en pico C .
0.00

C3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARARETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 01/06/2010

CONCEPTO VALOR censume.

TOTAL VALORES PENDIENTES: 2.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALO SINELSELLODECANCELAD0 TIENEVALOR



12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAClÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LOPEZFUERTESHUGO ARNOLDO C. Identidad: 1001591617 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: BLANCAESTHELAGUERRERO Cargas familiares: $
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: St NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo LOPEZFUERTESHUGO ARNOLDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1001591617, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 demarzode12011

182



JR-- Estudios e Investigación $Â31
CONSULTOR INDEPENDENTE secretar<ade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TIPANTUÑASORIA NELSONRUBEN

Cedula de identidad: 1708356655
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 31 OCTUBRE 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N° Lote 10 Superficie Censo: 206 m2
C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS " SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados';a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo'
c) Si vive en Unión Libre, documento que resþalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documer tos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciidola,'sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadó del R i rador de la Propiedad

del cantón QuitoggÛcoÈpiuebeque el solicitanteno
es propietalio de'oirg òtros bienes raíces dentro del
Distrito Mâtropolitano'd Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION CÒÌVIPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 10 días del mes de febrero de 2011
Registra'do par.
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utvuis PRO MEJORAS DËLBARRIO "ATUCUCHO"
R.EFORMADOMEDÍANTEACUERDO MIN1STERIALNo 02935 DENOVIEMBRE DE 1994

Trabafando juntos por el desarrollo Comunitario
'

I

CERTIFICADO No LCN 253 Quito, 3 de mayo
· de 200

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado e13 de Mayd de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral 12501r--
Sector LADERAS DEL CISME Manzana Nro 16
CaÍÏe 28 Lote Nro 03
Entre: Calle 28 y Calle Casa Nro NSS-264

Area de terreno a m2 Area de construcción y rn2
I

El Comité pro Mejoras del barrio Atueucho artifica que el grupo familiar constituido por:

Son posesionarios del mencionado lote de terreno.

Tailor Herrera rt onzi Iza

Presidente Secretaria o

COMPROBANTSDEOEPOSHO FAVONUSARt.£TAADEIMP= NTAY MES:0NAREt.BOUGRAFO

BANCODELPICHINCHA4065.938 PAAAQUESUCCPIASEAMT.CA

DEPOSITO EN VALOR CTVS.
PAAA OEPOSITAÁEN LA ...

CUENTACORRIENTENo. 2 5 3 0 EFECTIvol 726.000 00

ATUCUCHO(PABO TIEÈRAS)NOMBAE cessaanco

LUGARYFECHA Quito, 7 de a 2000 e .9

CluDa0
•

,'
-

-\ COES SOomE
,' y • 4 gaNCOs ornAs i

FIRAAÃR E O DEL CAJERO 1

cwoes j

TIP ELSON TOTALOE
...726.000 00

A t i DEPOSITO
- DETAU.EAt.REVERS !.OSC.,ECUESDEP SITADOS

ESTE DOCUMENTO NO ES VADOO SIN U CE Ç.3gg-I
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FO -9117 LIA
DEROPMETEŒFŒITOSINLI ETA

ŒICINA: GJITO- Ð¾Z
FECHL.:210-0¾2 14:05:53 \ (CLIENTE)
CLIENTE.:(NB)DTITE PRŒJ¾ ATLOLCHD
EŒNa#: 32010W22%- MORRÐALAVISTA

DXŒICIŒ r F,rrlID:

UÇ \ 12.00
L LCf# .-;: \ 0.200

FF1ŒITO: 12,00



EMPRESA Ag10deAgostaE1-24yARLasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTIVBl/VENIEESPECW./SQL No.5366 ÈMPRESA AKi0deAgostoEl-24yAELascisas.RUC.:1790053881001/COWIR/8tlYEWIEESPECIAL/IŒSOLUCiÓNND.5366

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690551
QUITGS.A.

Factura No. 001-006-1690551

al a
haac

n
ro1107823022133 N . de Control: 91 0207.30 ål

haacióan ro11d078230212133 o. de Control: 91410207-30

Va or a pagar 19.33 alor a pagar: 19.33

3/0512010 3/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 914102 - 2 | TIPANTUNA SORIA NELSON RUBEN SUMINISTRO: | 914102 - 2 TIPANTUNA SORIA NELSON RUBEN

Códula I R.U.C.: 170832665-5 13/05/2010
Jédula I R.U.C.: 170832665-5 13/05/2010

Dirección servicio: OE13 NS8-265 N58G ATUCUCHO 31rección serviclo: OE13 N58-265 N58G ATUCUCHO
Direcclón notificación: Domicilio 31rección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3250 >Ian/Geocódigo: 24 20-52-440-3250
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO =arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITAN O «

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension) # gi

SUMINISTRO DEI, SERVICIQELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 225880-KRI-AM Factor de multipilcaclán: 1.00 Constante: 1.00 . CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.77
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios

,
.

1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 12.52 TASA RECOLECCION BAS . Ordenanza Municipial 2.04

Descrinción Actual Anterior consumolUnid i COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 7488.OC 7314.00

,
174 h 12.5 SUBSIO SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

a0 Oa
K r

C TOTÄi.jEn ÍnELEQTRICá(1); ,, 15 32

emanda Cliente KW C Su ahorro por.la Tarifa deaxima - KW C la Dignidad es de
Maxima en pico KW C

,, ,, 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
' ,ETENCION1%: o.oo

Pagar hasta: 01/06/2010 ,

CONCEPTO VALOR m
consumos -

TOTAL VALORES PENDIENTES: ..

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -CT



]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: T1PANTUÑASORIANELSONRUBEN C. Identidad: 1708326655 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: GLADYSYOLANDASISALEMA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo TIPANTUÑASORIANELSONRUBEN portador de la cédulade Ciudadanía NE 1708326655, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 14 de marzo del 2011

oo
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)R -- Estudios e Investigación
CONSULTORIINDEPENDŒNTE

SecretarfadeOrdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:JARRINOROZCO MARIA LUCRECIA

¯ Cedula de identidad: 1702270891
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CHIMBORAZO,13 MARZO1937
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 70 N°Lote 11 Superficie Censo: 203 mi
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son dasados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que écreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciadola, sèntencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado del Renistrador de la Propiedad

del cantón Quito^quècomþrue6eque el solicitanteno
es propietario de otroÙ'òtrbibienes raíces dentro del
Distrito M ÚoplitarŠdé Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:I
DOCU,MENTACI,ONCOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrid por
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REPÚBLICA DEL ECÙADOR
Dirección General de Registro Civil,Identifi acióny Cedulación

ManillicacMoycedulac¾n

DATOS DE FILIACION
'

.;
·

CEDUIA: 17022708 1 COND.CEDUIADO LFABETO INDIV.DPCI' E333392242

APELLIDOSY NOMBRES:JARRIN OBO2COMARIAIDCRECIA

FEC.NAC: . DIA 13 MES MARZO ANIO 1937 NACIONALIllAD ECURIORTANA******

LUGARDE NACIMIENTO:PIUTINCIA CRIMBORAZO*****CANION- RIQB&lBA************

PARBOQUTASAN JUAN
LOGAR DE INSCRTPCION: RICUMBA************ PROV. CHIMBOPA2O*****

CLASE ' 2 PAGINA0297 ACI'A 00592 ANIO 1937/
EST.C DIVORCIADO :

PROF , C EBCIAWfE .
NŒlBRE DEL PADRE: FPANCISCOJARRIN ***

NBCIONAT.JDADPADRE :ECUATORTANA******

NŒlBREDEIIA MADRE:MARTAOROZOD ***

NACI DAD ÑADRE•ECUATORIANA******

DŒ1ICILIO: PIU1INCIA PICHINCHA****** CAN10NQUITQ************\** ***

PARBOQUIACOTOOOLIAO '

CAILE FIAVIO ALFARO \ NOM.CASA 0137 | ***

OBSERVACIONES ***

Lugar y Fecha Buisión : QUITO*************** s 31/01/2011

CERTI FICO: \ 1
Que los Batos, otorgados en el presite documento, constan en el ABCBIVOMAG- \

\ NETICO de la Direcci6n General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. |

1 IA IMEORIANTE.- ESTE DOC ENTO
DE IE IATOS NO SUS1TIUYEA IA CEDUÏA



ÉCRERCAA Am10deAgosfoEi-24yAv.LasCasas.RUC: 1790053881001/CONTIBIYBilEESPEClAL/liESQLUCIÓNNo5368 R A Av.10deAgasfoEi-24yAK LasCasas RUC.:1790053881001/CONTIBlYENTEESPECl4L/liESOLUCIÖNND 5368 i

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690616

QUITOS.A.
Factura No. 001-006-1690616

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 ÀI . de Control: 91324208-45 válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 91324208-45

V r a pagar 5.96 Valor a pagar: 5.96

3/05/2010 01/06/2010 13/05/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 913242 - 2 | JARRIN OROZCO MARIA -

. . .

- SUMINISTRO: | 913242 - 2 I JARRIN OROZCO MARIA *

Códula / R.U.C.: 170227089-1 13/05/2010
Códula I R.U.C.: 170227089-1 13/05/2010

Dirección serviclo: OE13A N58-256 N58E ATUCUCHO Dirección serviclo: OE13A N58-256 NSSEATUCUCHO
Direcclón notificaclðn: Domicilio ...

Dirección notificación: Domicilio '
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3900 Plan/Geocódigo: . 24 ,

20-52-440-3900
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO N DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEI,. SERVICIO ELECTRICO: s . OTROS VALORE AGAR:
Medidor: 104074&HOL-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 EPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRAD UBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.28
Desde:13/04/2010 Hasta: 12/05/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IÑÞUEST MBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURtS Valores VALOR FACTURABLE: 3.61 TASA RE LECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.67

\ Descrinción Actual | Anterior ConsumotinId COMERCIALIZACION 1.41 CAMPAN 1.00
inergia 2015.00 1962.00 5: Kwh 3.61 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 VALORE PAG

,
R SEI VICIO ELECTRICO: cc

37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 co
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 m TOTAL S VALORES A P (2): 3

amndaa
Cliente

Kwhr C TOTASENIOO.ELECTRICÖ0)L,2 2.81

en pico C .

Su a or ralaesarifa de

0.71 opervicio eléctrico (1): 2.81

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASEPARA RETENC 1% 0.0

TOTA

VOANLCOERESOPENDIENTES: VALOR
- Pagar hasta: 01/06/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECAN LADO,NOTIENEVALOR
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C0MITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajan.do Juntos por el desarro'ÇoComurtitario
1

3145
CERTIFICADO No CN 140 Quito.5 de noviembre de 2001

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBlèACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho TÒaveCatastral 12501 \
Sector EL CISNE |Manzana Nro 16
Calle. 27 Lote Nro 02
Entre: Calle y Calle Casa Nri 478 Mz 33A
Area de terreno 208 m2 |Area de construcción nû

El Comité pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señ0r xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. xxxxxx.x;x x xÀxxxx x

ßeñora JARRIN OROZCO MARIA LUCRECIA C. 1 7 0 2 C 9 1

Son posesionarios el mencionado lote de terreno

Ta'ilor Herrera ndo deo

UNIDAD EJECUTORA "PROYECTO
LADERAS DEL PICHINCHA"

URPLDP

La Unidad Ejecutora " Proyecto Laderas del Pichincha" certifica que el Predio antes descrim
estã ubicado dentro del limite urbano de la ciudad de Quitoy se encuentra en trúmite la
lega!ización del Asentamiento de Atucucho , y el Proyecto Laderas del Pichincha no tiene
objeción para la realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las norma: municipales
vigen tes.

10 10d%oviembÀ©2001

Arq. Patricio Villalba

COORDINADOR SUR PROGRAMA 11
IT*.TTs &Te CICf'ITTCLD A
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JARRINOROZCOMARÍALUCRECIA C. Identidad: 1702270891 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: Ago

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 70, LOTE11

DECLARACIÓN:Yo JARRINOROZCO MARÍALUCRECIAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1702270891 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior no.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

184



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENE secretarrade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO YNUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE 4

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:MEDIAVILLAESPINOZANELLYPILAR
" Cedula de identidad: 1708081607
a.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,11 JUNIO 1964
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 70 N°Lote 12 Superficie Censo: 200 m
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que re alde til situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos queäcreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
- g) Certificadoactualizado'del Redistrador de la Propiedad

del cantónQuitoquÙcopNebeque el solicitanteno
es propietario de'otrp t òtros bienes raíces dentro del
DistritoMeúopolitancÎdéQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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SENTENCIA

COPIA CERTIFICADA

JUZGADO DECIMO PRIMERO ßEIŒWVIL DE PICHINCHA. Quito, s
de diciembre del 2010, las 17hüOlVISTRTIWOMMonocimientoen virtud ofici
Nro. 2834-DP-DPP del 24 de diciembre del-201() en lo principal , JOSE ER RD
CUASPUD TIPAZ y NELLY PILAR MEDIAVILLA ESPINOZA, comparecen 5 de
los autos y después de exponer sus generales de ley, dicen: Quede la pa
matrimonio que obra de fs. 1 de los autos aparece están casados mediante contr
matrimonial celebrado el 06 de noviembre de 1987 en el Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.- Quedurante el matrimonio han procreado un hijo que responde a los nombres
de Byron Eduardo Cuaspud Mediavilla de 22 años de edad. Durante la sociedad conyugal
no han adquirido bienes de ninguna naturaleza Que fundadòs en el Art. 107 y 108 del
código Civil manifiestan su voluntad de divorciarse por mutuo consentimiento, por lo que
acuden ante esta Autoridad y solicitan que en sentencia se declare la disolución del
vinculo matrimonial ordenando la inscripción en el Registro Civil...".- Admitida que fue
la causa a trámite, se convoco a audiencia de conciliación y una vez agotado el trámite de
ley, encontrándose al estado de resolver. Se considera: PRIMERO.- Por no existir omisión
de solemnidad sustancial que pueda influir en la decisión de la causa, se declara su
validez procesal.-SEGUNDO.- Con la partida de matrimonio de fs. 1 de los autõs, se ha
acreditado la existencia del vínculo matrimonial habido entre los comparecientes, el que
hoy se pretende disolver.-TERCERO.- A la audiencia de conciliación celebrada el dia 8
de noviembre del 2010 a las 09h09 minutos a fs. 10 de los autos, han comparecido los
señores JOSE EDUARDO CUASPUD TIPAZ y NELLY PILAR MEDIAVILLA
ESPlNOZA, diligencia en la que los comparecientes por sus propios derechos han
ratificado de consuno y viva voz su voluntad y deseo de dar por terminado el vínculo
matrimonial que los une.- Por lasiconsideraciones que preceden de conformidad con el
Art. 107 del Código Civil Codificado ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, SE ACEPTA la demanda y se
declara disuelto por divorcio de mutuo consenti.miento el vínculo matrimonial existente
entre los cónyuges José Eduardo Cuaspud Tipaz y Nelly Pilar Mediavilla Espinoza,
matrimonio celebrado el 06 de noviembre de 1987 en el Cantón Quito,Provincia de
Pichincha según consta del Tomo 21 Pág. 006, Acta 8018.- Ejecutoriada que sea esta
resolución, subinscribase en el Registro Civil al margen del acta matrimonial
correspondiente, conforme lo determinan los Arts. 72 y 73 de la Ley de Registro Civil,
Identificación y Cedulacióny para que surta los efectos del Art. 128 del Código Civil;
confiérase las copias certificadas suficientes.- Sin costas ni honorarios que regular.-
NOTIFÍQUESE.-

DR. ED INAR OTI REYES
JUEZ (S)

En Quito,lunes veinte y siete de diciembre del dos mil diez, a partir de las diecisiete
horas y treinta minutos, mediante boleta judicialnotifiqué la SENTENCIA que antecede
a: CUASPUD TIPAZJOSE EDUARDO, MEDIAVILLA ESPINOZA NELLY PILAR en
el casillero No. 276. Certifico:

SR GUERRA
SECRETARIA



RAZON.- Siento por la presente que la fotoocpia que antecede es igual al folio constante
a fs. 11 y Vta de los autos dentro del Juicio de Divorcio M.C., Nro. 1048-2008-DR.
C.M., seguido por Nelly Pilar Mediavilla Espinoza y José Eduardo Cuaspud Tipaz,
sentencia que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, original al cual me
remitiré en caso de ser necesari 2 de Febrero del 2011.
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EM,PRESA Av.10dBAgostaE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/CONTIBIVEN1EESPECl41./RESOŒCIÓNNo5368 EM.PRESA Av10deAgostaEi-24yAulasCasas.RUC:1790053881001/CONTlHIYENTEESPECMt./RESOLUCNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4865949
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4865949

al a
haa

a
rol

O N . de Control: 91360021-57 al a a
an

ro
0 20 No. de Control: 91360021-5.7

Va or a pagar:
.

11.09 Valor a pagar: 11.09

4/12/2009 04/01/2010 4/12/2009 i 4/01/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: I 913600 - 2 MEDIAVILLAPILAR SUMINISTRO: 913600 - 2 MEDIAVILLAPILAR
Cédula I R.U.C.: ; 170808160-7 . 14/12/2009

Cédula I R.U.C.: 170808160-7 14/12/2009

Dirección servicio: OE13A 58-246 PB N58E ATUCUCHO Olrección servicio: OE13A 58-246 PB N58E ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocödigo: 24 20-52-440-3890 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3890
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension) Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 10ž5834-HOL-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Con tante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % g ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.50Desde: 11/11/2009 Hasta: 11/1212009 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

- - .
I-ECTURAS_ Valores VALOR FACTUAABLE: 5.32 TASA RECOLECCION BAS OrdenanzaMunicipial . 0.84

.

Das.criRcjóg_
_ _ActuaL-.A[Llefier CanstKILo!Unid. . . GOMERCIALIZACION 1 41 Og OBRASCIVILES(IVA) - 4.36

Energia 3529.00 3452.0 77 Kwh 5.32 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 f.V.A- 0.5207h00-22hOO Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.24 c¢|p VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:22h00-07h00 Kwh 0 l.V.A.(0%) 0.00 m
Reactiva Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 •

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 7.31
ÖerÑandiÕIienfe vit ¯¯¯

6 OTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.78 <Maxima KW 0
Maxima en pico KW 0

Su ahorro por la Tarifa de TOTALA PAGAR
* la DIgnidad es de Valor servicio eléctrico (1): 3.78

9 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR comp .) BASE PAR ETENCIO 1% 28

TOTAL VALORES PE DIENTES:
(*)BASE PAR TEN 2% 36 Pagar hasta: 04/01/2010

Illllllll

SINELSELLODECA CELADO,NOTIENEVALOR
.

nom:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



Emposa MATRíZAv.Maianade JesúsentreAlemaniae I(alia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Alenciónal cliente: 1800-242424I 2994400I Ext 502E
d.ymy CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F r c3 Nro . u ..r.= ro.ues ....

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108191.383 VAUDOHASTA Abr i 1 2011 001-001-2835984 g-""U.

CUENTAN·: 52555980 RUcici: 1708081607 CICLO SECTOR RUTA M2 SECU lA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 11. 052 38 008 0 it. 00 0 Y

CLIENÈ:MED I AV 1LLA ESP l NOZA NELLY TELÉFONO: 31.10570
coNSUMO(M3) Ÿ N. DEP O TARIFA DOin9 S Ì. I CO

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 27 LT 72 B FACTURAClÒN SEC.ECO
PLACAPREDIAL: N58-217 sECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: 1.058827 ctA.esP: 0 F CIÓN VALOR SD5i

ALCANTAR I LLADO O s97
2010-10-21 730 2010-11-19 i 739 ADMIN. CLIENTES 2·10 i

TASA N NOMENCLA. EMOP 0,A6 |
PERIODO M3

09-11 - 10

10-02 5 So
10-03
10-01.
10-05 - 12 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
10-06 - 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-07 - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL
10-08 - 9 FONO 1-800-21.21.21.

10-11 9 MONTO SUBSIDIADO USD 1.,71

I SUBTOTAL 6s0I.
rE6HAEMÍSIÓN FECHAVENCIMIEÍtTO Í I VA Û%

EmpresaPO f del 9 2010-12-02
.; MESES EUDA

cumplimiente de la normaINEN1108 VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRO DE PAGO, SELLO O COhiPROBANTE ELECTRóNico TOTALA PAGAR USD



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MEDIAVILLAESPINOZANELLYPILAR C. Identidad: 1708081607 Ocupación: QUEHACERESDOMÉSTICOS

Estado civil: DIVORCIADA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: Sl
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.70, LOTE12

DECLARACIÓN:Yo MEDIAVILLAESPINOZANELLYPILAR portador de la Cédula de ciudadaníaNB 1708081607, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

185



IR- Estudios e/Iniestigación 315 5
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084923864 /

PROCESO DEACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÔN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE ,

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:GUNCHALANCHIMBASEGUNDO RENE
^ Cedula de identidad: 1707259881
a.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,29 ABRIL1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 70 N°Lote 13 Superficie Censo: 195 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS

' ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son asado X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '

c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que

a~creditenel origen X
y tiempode posesión del lote; .

f) En caso de encontrase dÌvoiciadolasentencia de divorcio
' o partida de matrimonio.
' g) Certificadoactualizado del R istrador de la Propiedad

del cantónQuito'quËcomþrÌaebeque el solicitanteno
es propietario de Oilg LËÒtt0S bienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanodÑQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIOI4ES:
DOCUMENTACION COMPLETA-CESIONPARTICULAR

QuitoD.M.a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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INSTRUCCÒN \ÒN / OCUPACIÓN
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. PRIMERACopia
CESION DE DERECHOS

De
ALBERTO DAVID ESPINOZA PEREZ Y SRA.

Otorgado Por

DIEGO ANDRES GARZON GUNCHA

Afavor de

03 DE SEPTIEMERE DEL 2010

Parroquia
USD.S.5.000,00

Cuantía

QUITO,A 03 EPTIEMBRE

i



3159

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

CESION DE DERECHOS

QUE OTORGA:

ALBERTO DAVID ESPINOZA PEREZ Y SRA.

A FAVOR DE:

DIEGO ANDRES GARZON GUNCHA

CUANTIA:

USD. $. 5.000,00

DI 02 COPIAS G.M.

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del

Ecuador, hoy día viernes tres (03)de SEPTIEMBRE del año dos mil diez;

ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo

Segundo del cantón Quito,comparecen por una parte en calidad de cedentes

los cónyuges señores ALBERTO DAVID ESPINOZA PEREZ Y MARIA -

MONCERRATE LOOR BRAVO, casados entre sí, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor DIEGO

ANDRES GARZON GUNCHA, de estado civil soleteto, por sus propios
derechos.- los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,con ca cidad egal para contratar

y obligarse; bien instruidos en el objeto de sta esc ta ública, a la que

proceden libre y voluntariamente de a e a a s iente minuta: SEÑOR
ESibi

En el registro de crituras a su cargo sírvase incorporar una

C ÓN DE DERECHOS, contenida al tenor de las sigtiientes

a MERA: COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración

de sente escritura pública de CESION DE DERECHOS libre y
voluntariamente por una parte los cónyuges ALBERTO DAVID



ESPINOZA PEREZ Y MARÍA MONCERRATE LOOR BRAVO, en

calidad de CEDENTES, y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el

señor DIEGO ANDRES GARZON GUNCHA, soltero, estipulando a favor

del señor SEGUNDO RENE GUNCHA LANCHIMBA. SEGUNDA:
ANTECEDENTES.- Los cónyuges ALBERTO DAVID ESPINOZA

PEREZ Y MARÍA MONCERRATE LOOR BRAVO, son socios de la

Cooperativa de Vivienda Atucucho, del sector del Cisne, de la parroquia

Cotocollao, por el lote de terreno signado con el numero veinte y cuatro de la

manzana setenta, de ciento cincuenta metros cuadrados, nomenclatura actual

OE trece N cincuenta y ocho guión dos cuarenta y tres, de la mencionada

Cooperativa. TERCERA.- CESIÓN --DE-DERECHOS.- Con los

antecedentes expuestos, los cónyuges (LBERTO DAVID ESPINOZA

PEREZ y MARÍA MONCERRATE LOOR BRAVO, ceden a favor de

SEGUNDO RENE GUNCHA LANCHIMBA, todos los derechos que les

corresponden sobre el lote de terreno antes singularizado, dentro de la

Cooperativa. CUARTA: PRECIO.- El precio que se fija por la presente

cesión de derechos es la suma de CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS

que los cónyuges ALBERTO DAVIT ESPINOZA PEREZ Y MARÍA

MONCERRATE LOOR BRAVO o CEDENTES, reciben de contado, en

dinero en efectivo y a su entera satisfacción de manos del comprador, o

CESIONARIO, sin tener que reclamar nada, en el presente ni en el futuro.

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Enteramente conformes con las

estipulaciones que anteceden los comparecientes se afirman y ratifican, y

declaran que aceptan en forma expresa la presente CESION DE

DERECHOS por estar celebrada en seguridad de sus recíprocos intereses.

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande el presente contrato,

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA.- AUTORIZACION.-

Por la presente el CESIONARIO queda autorizado para inscribir su nombre
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en teemplazo de los CEDENTES, en los registros de la COOPERATIVA

DE VIVIENDA ATUCUCHO del sector el CISNE yo en los registros de

entidades que sea necesario o pertinentes. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de tigor para la plena validez de este instrumento

público. - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en todas sus

partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita por

el doctor Luis Antonio Zapata, con matrícula profesionalnúmero nueve rnil

cuatrocientos cuatro -del Colegio de Abogados de Pichincha.- para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legalesdel caso y leída a los

comparecientes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman junto
conmigo en unidad de acto, de do lo cual doy fe.-

SR. ALB RTO I3AV ESPINOZ Z

SRA. MARIA MONCERRATE LOOR O .

SRST-EGO A RES GARZON

R. ABIAN E. SOLANO P.
" TARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000341 Quito. 25 de agosto del 2010

Sobre la base dei convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO,et dia 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento
Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral No.
Sector: Planadas del Cisne Manzana No. 70
Entre: Calle OE13B y Calle NS8G Lote No.25 '

Åreade terreno: 196 m2 Casa No. N58-243
Àreade construcción: m2

Et COMITGPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituido por:

Senor: ESPINO2A PEREZ ALBERTO DAVID C.L 1 2 0 1 2 7 S 7 8 5
Señora: LOOR BRAVOMARÍA MONSERRATE C.l. 1 3 0 6 9 9 5 9 6 8

Son posesionarios det mencionado totede terreno, desde hace 18 arios, por lo cual puede

tramitar en:

l' s Robles Md uel Tituaña
PRESIDENTE ATUCUCH REP 'SENTANTE SECTOR

NADASDEL CISNE

Documento válidopor 90 dias
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Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura públicade cesión de derechos, que otorgan
los cónyuges señores ALBERTO DAVID ESPINOZA PEREZ Y
MARIA MONCERRATE LOOR BRAVO, a favor del señor DIEGO
ANDRES GARZON GUNCHA, firmada y sellada en Quito,a tres de
septiembre del dos mil diez.-

rígŠV ESIMÑS
ourro

GESI

E. SOLA
NOT VIGÉSIMO SEGUNDO DÊL NTÓÑ·

-ec
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MUNICIPIODELDISTRITOlulETROPOLITANODE GUITO
.

DIRECCION FINANCIEW .

-

. 2.003 · '. .

FECHADEPAGO

-- 200338927 O COMPROBANTE DE COBRO 17/06/2004
CEDULAIRUC. .

NOMBRE .

1000000000 - - BARRIO EL CISNE
DIRECCION .

CLAVECATASTRAL
.

¿úh i LiAl A2 9 02
, . CALLE 28 12501

.

.

- SECTOR ECO. 9 12501 16-013
. AVALUOCOMERCIAL EXO.IRE .AVAL O IMPONIBLE EMISION ..

NUMERODE PREDIO
225, 00 I .4

- 13. . O I 31/12/2002 0389276

IMPUESTO PREDIAL $1.58 REC'ARBOS . . $416
ADICIONALES MUNICIPIO $2.09 INTERESES..

.

4.39
IMPTOS OTRAS INSTITUC 4,85 COSTAS JUD. 9.67
SERYICIOS ADMINISTR. 4.20
TABA SEBURIDAD CIUDAD: $2.00 . .

TRANSACCION PAGINADE VENINRIABAN C SUB-TWrAL
.

2255703 I 10 I 44 -

PAeolorAL w / , Y4

ESPONSABL
Y" C WLADIMIR

No. 334748 $ INÂNOÈOTRIBUTARIO
CONTRIBUYENTË
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c - COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994

° '
.

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo Ne öööän culto,*27 de mayo del 2004

Sobre la base del convenio suscrito con et ILUSThE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO,
el día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbanode Atuou-
cho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

s nto U_rbano Atucucho Clave Catastral N° 12501

Sector: LL CISNE Manzana N°
- 16

Sinte. Oaße 26 y Cane a Lote W 13
Etapa Terreno N° Casa N°
Area de terreno 200, 3 m2 Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. ESPINozA PEREZ ALBERTO C.l. I 2 O 1 2 7 5 7 5 5
Señora. ARMIJOS VIVANCO CLGA C.\. 1 7 0 9 7 1 3 5 9 é

Son posesionarios del mencionado fote de terreno, por 10cual pueden tramitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O.D.H.

Nombre de la Institución -

Tailor'Herrera
~~o

Segu deo y Jos
PRESIDENTE ARIO ' SORERO >



QUINTA.-PLAZO, EXTEN SUSPENSIÓN
Eg

y CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 5.1. El presente Contr.ito te na validea de un alio, contado a partir de la fecha de la instalaci6n del servicio eléctrico y
QUITOS.A nutomüticamentec independientemente,siemprey cuandono exista manifestacióncxpresaencontrariode una de las partes.

No. 1635810-K

COMPARECIENTES: -

5.2. El presente Contrato sc considera extendidoen beneficio de terceros, previa la justificación que corresponda, única y exclusivamente.c

En la ciudad de Quito,ci dia 25, de agosto del ailo 2010 comparecen a In celebración de este contrato de suministro de energia eléctrica, por una parte la
casos:

Empresa Electrica QuitoS.A. y para los efectos de este contrato se le denominari "LA DISTRIBUIDORA; y, por otra GUfNCHA LACHIMBA a)Mucitadelapersonanaturalquesuscribcescccontrato,cubencliciodel cónyngesobrevivienteosuslegitimossucesores.
SEG R E-por s pios derc o en csu cal

e ci ad U
/pcas

c N 7 88.
aMqu

n d i te s ic
enonm

n
a e rcio de amente inscrito en el RegistroCivil, en benclicio del c6nyuge a quien le corresponda la propiedad o administración del inr.

CONSUMIDOR" c) Adjudicacióndel inmucbicdondese presta el servicio,como consecuencia de una resolución o fallodictadopor autoridad competente.
Los compastcientesson mayores docdad, hábiles para contratar y obligarso,quieneslibre y voluntariamente y por losdcrcchosque representan, d) Transferenciade dominio legalmenteinstrumentadae inscritaen el Registrode la Propiedad.
convienen en suscribir el contrato de adhesiónde suministrode energíacidctricacontenidoen las siguientescláusulas:

El nuevo beneficiariodel servicio esti obligado a notificar a la Distribuidoracualquierade los eventos antes mencionadosy solicitar la nett
PRIMERA.-ANTECEDENTES: dolos contenidos en el registro, presentando la documentaciónconcspondienic, la Distribuidora actualizari sus registros y suscribirå un nui

ci nuevo beneficiario. •

a) EL CONSUMIDORsolicitaci serviciode energia clèctricapara el inmuebleubicadoen:

Calle Principal: OE13 5.3. El suministrodel serviciode energiaclèctricapodráscrsuspendidopor una o más de lassiguientescausas:

No.decasallote/Dplo:NSS-243 Intersección:NSSG a) Por caso fortuito o fiscrza mayor, que impida la prestación del servicio, en la forma prevista en el contrato de concesiôn suscrito

.
Barrio/Urbanizaci6n/Edif:ATUCUCHO ElcetricaQuito5.A.

Parroquia:COTOCOLLAO Cantón:DISTRITOMETROPOLITANOQUITO b) Cuando las instalacioneso equipos, ya sen del distribuidoro del consumidor,pongan en riesgo a las personaso bienes de las partes od
Provincia:PICHINCHA notificación.

Lacarga estimadaa utilizar, motivode estecontratoes de 9 kilovaLios (kW),para uso: RESIDENCIAL c) Cuandoci usuario incurraen una de los causales detenninadascomo inEraccióncontenidas en ci Ancxoal presentecontrato.

Se tramitala solicitudde scrvjejode cocrgiacidctricaconci suministroNo. 1635810-K
b) El CONELECy la Empresa Electrica QuitoS.A. suscribieronel contrato de concesión del servicio público de distribucióny comercializaciónde energia

ci n i o e i
aE

r e servicio de energía cléctrica, notificará por escrito a la Distribuidoracon 15 dias de anticipacléctricadentrodel irta dcconcesión correspondiente. del cual se procederiia la suscripción del acta respectiva entre la Distribuidoray el Consumidor,en la que se dejarå constancia de que las el
c) La Distribuidora, de conformidadcon lo previsto en ci articulo 34 de la la:y de Régimen del Sector EIèctrico, el articulo 6 del Reglamento Sustitutivo partes han sido liquidadas y satisfcchas mutuamente, de tal mancra que un nuevo consumidor que ocupe ese inmuebic, no longa que reci
del Reglamentode Suministrodel Servicio de Electricidad,literal a) del articulo 77 del Reglamentode Concesiones,Pcimisos y Licencias para la Prestación , responderporobligaciones pendientes atribuiblesal consumidor anterior.
del Servicio de Encrgia E1èctricay el CONTRATO DE CONCESIÓN, tiene la responsabilidad de prestar el servicio pùblico de distribución y
comercializaciónde energía cléctrica en su årca de concesióngarantizando a los consumidores actuales y futuros, ci suministro continuo y cliciente do toda La Distribuidera se fcscrva el derecho a terminar anticipadamenteci contrato v liquidar el contrato, si no se instala el servicio de energ
la potencia y cncrgia requerida conforme a los parsmetrosidenicos y a las nonnas vigentes en dicha materia consumidor adeude dos o más incturas ylo cuando impida reiteradamente el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para
d) El Consumidor, cs una pctsona natural o jurídicaque acredila ser propicizio del inmuebic o habersuscrito un contrato de anendamiento o tiene inspeccionestücnicas,laboresdecontrolencisistemademedición,tomadelecturasysuspensióndelservicioporfiutadepago.
autorización del propictario para solicitarel serviciode cncrgiaeléctrica.

SÉPTIMA.-INFRACCIONES YSANCIONES:SEGUNDA.-OBJETO: Las infraccionesy sanciones aplicables, están previstas en la Ley de Régimendel Sector Eldetrico,en este contrato y en ci Anexo
Por medio del contrato de adhesi6n, la Distribuidora se obliga a suministrar ni Consumidorel servicio de encryia clèctrica con todas las prerrogativas integranledcimismo,tiengigualvalorlegalysobrecicualEIConsumidormanificstacnfounacxpresasuconocimicnto,
previstas en la Ley de Régimen del Sector Elèctrico, Reglamento General a la Ley de Règimen del Sector Eldctrico,Reglamentode Concesiones, Permisos
y Licencias para la Prestación del Servicio de Energia EIèctrico,Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad y el Por medio de este .contrato de suministro de energia, el Consumidor reconoce y neepta que ci robo o kusto de cncrgia constituye un delli
contrato deconcesiónsuscritocon el CONELECanombre del Estadoccuatoriano. articulo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico:por el mticulo 2 de la lay 2006·55 publicada en el Registro Oficial No. 364 de 26

2006. El cometimicato del delito de robo o hurto de energia, faculta a la Distribuidora a cobrar, en concepto de multa, los valores
TERCERA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO: continunción y que constancn el Anexo de este contrato,sin perjmeio de las acciones penales que correspondanaf amparo del CódigoPenal vigem
La distribuidorainstalarå la acometida y un sistcma de mediciónde su propiedad, considerando lo dispuesto en el inciso final del articulo 7 del Reglamento
Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad,demro de los plazos sefinladosen dicho reglamento, a partir de la fecha que se "Las pctsonas naturales o juridicasque, con c) propósito de obicncr provecho para si o para otro, utilizaren fraudulentamente
verifique ci pagodc1depósito en garantia,asi como la acreditaciónde los valorescormspondientes a laprestación,cn los casos que fueraaplicabic. dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de ci

efcetuaren concxiones directas, destruyron, perforaren o manipularen las instalacioncs do acecso a los semctos públicos de en

La Distribuidom,a travès de su personal o el de sus contratistasdebidamente identificados,son los únicos autorizadospara instalar, modificar, mantenero perjuicio de las empresas distribuideras,scrån sancionadoscon una muka equivalenteal trescientospor ciento (300¾) del valor de 1.

reubicar el equipo de medición y sus instalaciones conexas. El costo de obms civiles y la adecuación de instalaciones intemas, estarån a cargo del último mes do consumo, anterior a la determinacióndel ilisito, sin perjuicio de la obligación do etcctuar los siguicntcs pagos cuan
Consumidor. prevan detennmacron tècnica:

CUARTA.-CONSUMOY FORMA DE PAGO: a) El monto resultante de la refacturaciónhastaporel periodode docemeses;y,
El Consumidorse obliga a pagar a la Distribuidora,porel consumo de energia eléctrica medido (registrado por el contador de energia instalado para el b)LasindemnizacionescstabiccidasenlosrespcetivoscontratosdesuministrocelebradosentrcÏacmpresadistribuidorayciclienic.
cfceto), o por el consumo acordado en función de la carga instalada, (para los casos de scivicios convenidos o provisionales),el valor económico constante Para el caso en que los beneliciariosde la infracción sean personas juridicas, serán personal y solidariamenteresponsabics para el

en la respectivafacturapor consumomensual,queresultede la aplicacióndel pliegotarifiuiovigenteaprobadopor ci CONELEC. cstabiccidaen el incisoanterior,ci representante legalylo administradordela empresa quehubicsenpermitidoylo participado en su ejecuci

La factura, con c1 rcspectivoscllo del rceaudador,del centro autorizadode recaudación,o c1 registm de cualquier otro mecanismode pago autorizado por la Las personas responsabics del cometimiento de estos netos, serda sancionados por el defilo de hurto o robo, según cormsponda

Distribuidora,scrá la única certificación de la caneciación de lo valores adeudados. C6digo Penal.

los valoms contenidos en las facturas mensuales correspondcrán a mediciones distetas, salvo los casos de excepción plenamente justificados por la Sc concede a las empresas distribuidorasen las que tenga participación cl Estado, o cualquiera de sus inSLituciones, la jurisdicci(
Distribuidoray los sciialadosen ci inciso segundo del articulo 40 de 14Lov Orgánica de Defensadel Consumidor,circunstanciasen las cuales los consumos recuperación de los valores establecidosen ci presente articulo,

podrån ser facturadoscon valores presuntivoso estimados. En estos casos, la Distribuidora procederá a liquidar (refacturar) los montos correspondientesci
momentoque se obtenga una lectura real, lo que dará lugar a una recuperación por parte de la Distribuidora de los consumos no cobrados, o restitución al En el caso de las empresas distribuidoras privadas. In acción de cobro podni ser mediante la via terbal sumaria o ejecutiva,
Consumidorde los valores por consumos sobrestimados. suspensiondel servicioa los deudores."

El Consumidor cumplirà su obligación de pago mensual de los valores registrados en la respectiva factura cmitida por la Distribuidora, hasta la fi:cha OCFAVA.- DEPÓSlTO EN GARANTIA:
seilalada en su vencimiento, a travésde los medios autorizados para la recaudación. De conformidadcon ci articulo 21 del ReglamentoSustitutivodel Rcgtamentodel Suministrodel Serviciode Electricidad, el distri

La Distribuidorapodrå cstablecer convenios de pago, de acuerdo a su politica de crèditos vigente, con el propósito de facilitar ci cumplimiento de las
exigiralConsumidorundepósitocacalidaddegarantia.

obligacionesemanadasdelaprestacióndelservicio. En caso el Distribuidorsolicite esta garantin, el Consumidorprevio el otorgamientodel servicio se obligaa realizar el depósito .

consumo de energia y por el buen uso de la acometida y del equipo de medición, de un valor equivalente a un mes de consumo, calcula.
cargadeclaraday con la tarifa vigente,segúnel tipode servicio.

-1.
-2-



cl Consumidorrequiere cambiar de servicio a otro de caracteristicasdiferentes (tarifa y/o varinción . a), el valor de la garantia se calcularå
lodo que para un nuevoConsumidor,y se incrementaráno deduciránde los valores del scrvicioanterior ANEXODEL CONTRATO -

LIBRE ACCESO: INFRACCIONESYSANct0NES

Sn del Consumidor permitir al personal autorizado por la Distribuidoraci libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega del servicio para INFRACCIONDEL CONSUMlOGR CARGO
inspeccionestècnicas necesarina,laboresde control y/o toma de Iccturasdel equipo de medición;en caso de impedir u obstacidizarel ingreso del SAWCIÔNACCIÓN2S
orizadose aplicaránlas sancionesseñaladas en el Anexo al presentecontrato a}Nopagaria factura hasta la factra de vencimientopor t.ausas noapputabas al Distadador, fpat 4 p3 *

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR: h) Conekes Grectas Brites delnmä¥Qr (Rodo/Hutto) 274¾
io de los dcrcchos y responsabilidadescstablecidas en la Izy, Reglamentos, Regulacionesy en el Contrato de Conecsión, af Distribuidor Ic c)RippofcDQatselvicio encifi:D desde elmeddor a Un local OR)mUebÞJ t¾rënte 2159082960 en 9/contrato 2/3/44i/6/Ï

.n¡,
d) Metactuas e las kastalacones o seçardades delsatama de medcón,a cðstruccaneral legde normal 2/3/47ßl7
delmiddar

mar un scivicio con los niveles de calidadestabiccidosen la Regulaciónsobre "Calidaddel ServicioEldetricode Distribución". 9) Reconèúp, por patiedal COG30tm!0t, del591900 áciti:0 SUS,09/Jddo por el Distrón or,parfata depago i/3'
as facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por cl Operky†SCOURGSint!ÐfflitesBlapteSÑCópdalsetWCo
y demásrecargoslegalespertinentes,de conformidadcon la Regulneiónque paradichoefectoexpidael CONELEC. i) McC2BCón, teampla200 redotadón De la a:Omelda oequþ0 Ce mèŒrón,ode CUaþU 79 d9SUSpattes 3/4/5 *

y poner a disposiciónde los consumidoresque lo solicitcn, un instructivode servicio, en los términosestablecidos en ci inciso final del articulo 6 g} l¶09dt of SCCeSO âl per30Dal autotilado (fal OßinbuAfor, pata 4 teafflac60 de hr S féct/CES, 4/5
entoSustitutivodel Reglamentode Suministrodc1Scrviciodo Electricidad' fabores decentra' tomade acturaso smpenshoes delselvhb pot faia da pago
ao lo dispanc la Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y ci articulo 26 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de h) Ugzarelsersch eléctrkŒen conácones de tarifao calca dalentes a las es*ouisdasen este contrato 2/J/5
de Elect idad,la Distribuid cri a ds son de los consumid n cad localde etcncida-comercial,un s

, e u a lo scñalo 4Agradafr.ka overbakriellteâlpersonal autertzadopor e/OstribubbtconmoiWode e,ctestacióndWservelo 7
:al 6 de la Regulaci6nNo. CONELEC-012/08. f)Presentar unfactorde potencia(F.P.)menoreiestamcdo ena Regulaciónqueemte elCONELEC 4/5

con lo dispuesto en ci artículo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al A)Pfoduct pitfUrbaciGnês O 2tlión)CO39tle akeran193Ocifas de CWraní9 o da Vateþ Juttreißtradas por el 45
sto de daitosquese produjerena los equipos dc1consumidor, ocasionadospor deficienciaso fallasdel serviciocléctrico imputablesal distribuidor. Q¾rloddat;50bre AlsVGbtes 95/90&ÚJos enh3 0071733 fácŒCBS
del consumidor el pago de los valores detallados en la fisecuradentro de los plazos previstos e imponer las sanciones detalladas en la Ley de

:I SectorElèctricoy estecontrato(Anexo),cuandocontsponda.
NOTA:El Disfrlbuidorse reserva el defecilode aplicaruno o mêsde los cargon,sanciones oaccionespara

4A.-DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR: Cada fÌp0de¡nfracciones
:io de los dcrcchos y obligacioncs previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, lay de Règimen del Sector El¿ctrico, Reglamento
la Leyde Régimen del SectorEléctrico,sus Reglamentosy demásnormativaaplicable,el Consumidordeberà. CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
ci suministmde cuergia ciëctricade formacontinua,y de acuerdo a los niveles de calidadcstablecidos en la nortnativa.
las facilidades necesariaspara laprestacióndel servicio, i Pagode facturamás toterés legal 5 Papopor te,¾¤ det semmo

:r deudaspendientes de pago derivadasde anteriorescontratosde suministro,en los casos que corresponda 2 Ugudar.Ot; o refacturacán da ô Monaporenergiano facturada{3009ii}de acuerde con el
ier falla,o efcciosecundario, derivadode sus instalacionesinteriores,es de rcsponsabilidad del consumidor Of)EigÍS110 fa:furadafiasta þ0f60:e artícub2 de AsLeytebrmateria a &LRSE
aroportunamentec1 uso de la energíay cargainstaladaen el caso de ser modificada posteriora la suscripciónde este contrato" IneS23

las responsabilidades establecidas en el ReglamentoSustitutivodel Reglamentode Suministro dcI Servicio de Electricidad,en los instructivos y
3 Paco de et;Ufoos y malerlaë3 ó 7 Accha Legal

:ntos dictados por c1 Distribuidor y demãs normas aplicabics, el Consumidor cs responsable civil y pennimente de la correcta utilizaciön del
Ic clectricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del cquipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos, 4 Stripensän (miservice con o an
ilizindose ante la Distribuidorapor daños, destrucción o robo de los mismos, además de cargos cconómicos que le imponga la Distribuidora por telio de taalerlates
es al servicio, ento los que se considera la multa conespondiente y la recuperación do consumo hasta por un aito atrás. En caso dc que esto ACCIONES DESCRIPCION
valoresserincargadosa laracturadeconsumo REINGIDENCIADEINFRACCIONES

nidor es responsable del buen uso de la energia, mantenimientoadecuado de las instalaciones iniemas y obras civiles: además, de los costos por La prirnerâtekiddentra de una xfaral:cóna fa:dta af DistriUkfoi a sanrJonal al Consutador con al ob a 08 fa inuta af afa en la
sionadosatercerosporesteincumplimiento- pranara JCÑOCCán, y en las T&ÌQC(ifDCIBSSþiftfles dat p0f ŒftniQado el CORIVBIDy CGI $95BC:bnes 199995 CGileSpca entes, de

m motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energia cléctrica con fines distintos a los declarados en este Contmto, ci consumidor no
torformkiadcon fanorma:Mivigenteenal SectorE&cirko,he InstrucAosy las esticulacunesestabachiasenetpresentecontrato.

Ier o comercializareste servicio a terceros. En caso de haecrlo, se procederá a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las
:iviles y penalesque coutspondan.

"fMA.-NORMASAPLICABLES:
aden incorporadas a este Contrato, todas las nonnas legales vigentes para el sector cléctrico, por consiguientc tanto la Distribuidera como ci
for, darán estricto cumplimientoa los desechosy obligacionesque se consagran de manera especial en Ins irycs de Régimendel Sector Eléctricoy
de Deli:nsadel Consumidor,en sus Reglamentosde aplicación,en el Contrato de Concesión, en las Regulacionesexpedidaspor el CONELEC:y,

nås normas,instructivosy procedimientos emitidos porel Distribuidoren sujecióna las disposicioneslegalesvigentes.

)TERCERA.- CONTROVERSIAS:
:s, en todo lo que no estuviere prcvisto en ci presente contrato, se sujetan a las dispositioncs Icgales pertinentes; en caso de controversia que no
.ido ser resuellaentreellas,podrin someterlaa conocimientoy resolución de las autoridades compelentesde conformidad con fa L:y del Régimen
>r Eléctricoy Izy Orgånica de Defensa del Consumidor. En caso de juicio,expresamente se someten a la jurisdicciónde uno de los jucces
ites dc estaciudady al trâmiteverbalsumario.

)CUARTA.- ACEPTACIÓN
manciay ficicumplimiento de lo convenido. 3as partessuscribenci presenteContratoy sus Ancxos en dosejemplaresde igual tenory valor Icgni.

Mig ATENCIÓNALCLIENTE
Gabriela Castillo

F IFI%9taDistribuido FE
Á°°•" EIConsumidor



EMPRESA ' Avf10deAgastaE1-24yAv.LarCasas.R.UC:1790053881001/CONTRIBUYENIEESPECIAI./RESOLUC)ÒNNoß368
ELECTRICA

-QUITOS.A.
Factura No. 001-006-4865885
Autorizaciòn SRI 1106604669 No. de Control: 156948006-68
válida hasta Enero del 2010

Valor a pagar: ' 174.65

14/12/2009 - MEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1569480 - 7 GUNCHA LACHIMBA SEGUNDO RENE
14/12/2009

Cédula .C.: 170725988-1

Dirección servicîo: OE13 NSS-243 N58G ATUCUCHO 316 8Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3260
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension)

QTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.45
IMPUESTO BOMBEROS > Ley de Defensa Contra Incendios

.
1 09 .

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial
CREDITO MATRICULA = 27.3
SALDOANTERIOR (4) 132 91 es
GESTION SUSPENSION 7.99
INTERESMORA 038
INTERESESACUMULADOS 036
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 171.27

TOTALIA PAGAR ,

Valor servicio electrico (1): 3.38
Otros valores a pagar (2): i 171.27 a

(*) PARA RETENCION 1%; I Ì NT *

( )BASE PARA RETENCION 2%: J 7 ( gg¿ .•
Pagar hasta: INMEDIATO

U/ JUUUJU/..) i

V isom:-

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a,



EMPRESA At 10deAgostoE1-24yAK LasCasas.RUC.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUClÖNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4865885
Autorización SRI 1106604669 N . de Control: 156948006-68
válida hasta Enero del 2010

V r a pagar: 174.65

14/12/2009 NMEDIATO

INFORMACION DEL CONSUMIDOR

SU"'NISTRO: 1569480 - 7 GUNCHA LACHIMBA SEGUNDO RENE

C / R.U.C.: 170725988-1 14/12/2009

Dirección servicio: OE13 N58-243 N58G ATUCUCHO
-Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3260'
Parroquia - Cantón: COfoCOLLAO DISTR1TOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1017739-HOL-AA Factor de multiplicación: 1.00 Co tante: 1.00 ,

Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 %
Desde: 11/11/2009 Hasta: 11/12/2009 Dias: 30 Tipo consumo: Estimado

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4 61 o
Deactinción Actual -ARÏtÄot aanmaßÏd.Ì COMERCIALIZACION 1.41

Energia = 1867.00 1800 0 67 Kwh 4 61 SUBSIDIO CRUZADO - 2 00
07too-22h00 wh 0 LV.A.(0%) 0 00
22hOO-07h00 Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - O 64
Reactwa Kwhr: O
Demanda Cliente ŸŒI Õ TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 3.38

Maxima KW D
Maxima en pico ' KW 0 Su ahorro por la Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
canon:s

'AL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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NOTARI

CESION DE DERECHOS

Otorgada por:

SEGUNDO RENE GUNCHA LANCHIMBA
ELVA ESPERAN VIVANCO LALANGUI

A favor de:

CRISTIAN GIOVANNY GUNCHA VIVANCO

Plaça Catalunya, 1, 1r. ~ 17800 OLOT (Girona)
Tel. 972 26 82 66 ~ Fax 972 27 20 68

aarregui@notariado.org

i



PAPELEXCLUSIVOPARADOCUMEN10SNOTARIALES

GELM 9Y5321296
11/2Û1Û Angel Arregui Laborda

i RT' NOTARI
Plaça Catalunya ,1, lerO‡ "' ' Tel. 972/26.82.66'

OLO ' Fax. 972/27.20.68
aarregui@notariado.org
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NUMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO.

-------------------CESION DE DERECHOS ----------------

En Olot, mi residencia, a siete de abril de dos

mil once.

Ante mí, ANGEL ARREGUI LABORDA, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya,

---------------------COMPARECEN:----------------------

Los consortes DON SEGUNDO RENE GUNCHA LANCHIMBA y

DOÑA ELVA ESPERANZA VIVANCO LALANGUI, mayores de edad,

con doble nacionalidad española y ecuatoriana, vecinos

de Les Preses (Girona), con domicilio en Plaza Artiga

Bonica, número 1, 1°4. y con con D.N.I. español número

43.638.696-Z y 43.638.695-J, respectivamente.

Tienen Pasaportes ecuatorianos números 1707259881

y 1101833794, respectivamente.

DON CRISTIAN GIOVANNY GUNCHA VIVANCO, mayor de

dad, soltero,,con doble nacionalidad española y ecua-

toriana, vecino de Les Preses (Girona- España), con

domicilio en Plaza Artiga Bonica, número 1, 1°42 y DNI

español número 43.639.443-W.



Tiene pasaporte ecuatoriano número 1716169261.

Intervienen en su propio nombre y derecho.

Me acreditan su identidad con sus correspondien-

tes Documentos Nacionales de Identidad, que me exhi-

ben.

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria

para esta escritura, a cuyo fin,

OTORCAN

Que DON SEGUNDO RENE GUNCHA LANCHIMBA y DOÑA ELVA

ESPERANZA VIVANCO LALANGUI con relación al predio si-

tuado en el Asentamiento Urbano Atucucho .(Ecuador),

sector Planadas del Cisne, entre calle OE13B y calle

N58G, de superficie ciento noventa y cinco metros cua-

drados, manzana 70, lote 13, casa número N58-243,

CEDEN y TRANSMITEN todos los derechos que sobre el

mismo les corresponden a favor de su hijo DON CRISTIAN

GIOVANNY GUNCHA VIVANCO, que los accepta y adquiere .--

--------------------AUTORIZACION----------------------

Leida por mí la presente escritura a los compare-

cientes, que no hacen uso del derecho a leer por sí,

de lo que advierto, consienten en su contenido, y fir-

ma conmigo.

Hago las reservas y advertencias legales.

Advierto a los comparecientes que sus datos per-
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sonales serán incorporados a los ficheros informáticos

de la Notaria y cedidos en virtud de los disposiciones

legales a las Administraciones públicas pertinentes.--

De todo lo cual, de que el consentimiento ha sido

libremente'prestado, que el otorgamiento se adecua a

la legalidad y a la voluntad debidamente informada de

los otorgantes, y de quedar extendida la presente es-

critura en dos folios de papel exciusivo para documen-

tos notariales, números, el del presente,y el anterior

en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.

Está la firma del compareciente.- Firmado, signa-

do y sellado.- ANGEL ARREGUI LABORDA.- Rubricados.

Aplicación Arancel, Disposición Adicional Tercera,
Ley 8/1989.

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA

LO TRANSCRITO CONCUERDA fielmente con su matriz,
número dicho, obrante en mi Protocolo. Y a utilidad de
LOS OTORGANTES expido la presente copia, en dos folios
de papel notarial, números el del presente y el poste-
rior correlativo; dejo nota en la matriz y la signo,

r¶ËÑÃUSE'- firmo, rubrico y.sello en Olot, el MISMO DIA DE LA
: gommAt i AUTORIZACIÓN. DOY FE .



t
a

A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA----------------------------------------------------

El presente documento público ---------------------------------

2.ha sido firmado por DON ANGEL ARREGUI LABORDA -----------------

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de ---

Cesión de Derechos, número 841/2011, otorgada por don segundo -

Rene Guncha Lanchimba, doña Elva Esperanza Vivanco Lalangui y -

don Cristian Giovanny Guncha Vivanco. -------------------------

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaria de ------------

OLOT-----------------------------------------------------------

CERTIFICADO
5.en BARCELONA------------ 6.el día 14 de abril de 2011----------
7.por JOAN CARLES FARRÉS USTRELL, Tesorero de la Junta ----------

Directiva del Ilustre Colegio Notarial Cataluña.------------
8.bajo el número: -20616/2011------------ -----------------------

9.Sello/timbre: 10.Firma:

Joan Carles Farrés Ustrell

.. .

· Tesorero
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NOTARI

PODER ESPECIAL

' Otorgado por:

CRISTIAN GIOVANNY GUNCHA VIVANCO

A favor de:

EDWIN ALEJANDRO SANTILLAN

ANGEL ARREOUI; ILABORIDA

Plaça Catalunya, 1, 1r. ~ 17800 OLOT (Girona)
Tel. 972 26 82 66 ~ Fax 972 27 20 68

aarreguignotariado.org
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NUMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS.

-------------------PODER ESPECIAL --------------------

En Olot, mi residencia, a siete de abril de dos

mil once.

Ante mí, ANGEL ARREGUI LABORDA, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya,

---------------------COMPARECE :----------------------

DON CRISTIAN GIOVANNY GUNCHA VIVANCO, mayor de

edad, soltero, con doble nacionalidad española y ecua-

toriana, vecino de Les Preses (Girona- España), con

domicilio en Plaza Artiga Bonica, número 1, 1°4. y DNI

español número 43.639.443-W.

Tiene pasaporte ecuatoriano número 1716169261.

Interviene en su propio nombre y derecho.

Me acredita su identidad con su Documento Nacio-

al de Identidad, que me exhibe.

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria

para esta escritura, a cuyo fin,

-----------------------OTORGA ------------------------

Que confiere poder a favor de DON EDWIN ALEJANDRO



SÀNTILLAN, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

y con cédula de ciudadanía número 171160807-3, para

que, en representación del poderdanto

PUEDA.

Otorgar y firmar todos los documentos públicos o

privados que sean necesarios para la adquisición por

cesión de la finca situada en el Asentamiento Urbano

Atucucho (Ecuador), sector Planadas del Cisne, entre

calle OE13B y calle N58G, de superficie ciento noventa

y cinco metros cuadrados, manzana 70, lote 13, casa

número N58-243.

---------------AUTORIZACION----------------------

Leida por mí la presente escritura a los compare-

cientes, que no hacen uso del derecho a leer por sí,

de lo que advierto, consienten en su contenido, y fir-

ma conmigo.

Hago las reservas y advertencias legales.

Advierto a los comparecientes que sus datos per-

sonales serán incorporados a los ficheros informáticos

de la Notaria y cedidos en virtud de los disposiciones

legales a las Administraciones públicas pertinentes.--

De todo lo cual, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado, que el otorgamiento se adecua a

la legalidad y a la voluntad debidamente informada de
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los otorgantes, y de quedar extendida la presente es-

critura en dos folios de papel exclusivo para documen-

tos notariales, números, el del presente y el anterior

en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.

Está la firma del compareciente.- Firmado, signa-

do y sellado.- ANGEL ARREGUI LABORDA.- Rubricados.

Aplicación Arancel, Disposición Adicional Tercera,
Ley 8/1989.

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA/

LO TRANSCRITO CONCUERDA fielmente con su matriz,
aúmero dicho, obrante en mi Protocolo. Y a utilidad
del poderdante, expido la presente copia en dos folios
de papel notarial, números el del presente y el poste-
rior correlativo; dejo nota en la matriz y la signo,
firmo, rubrico y sello en Olot, el MISMO DIA DE LA
AUTORIZACION. DOY FE.

OTAR AL



A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA-------------------------------------------------- -

El presente documento público ------------------------------ -

2.ha sido firmado por DON ANGEL ARREGUI LABORDA -----------------

3.guien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de ---

Poder, número 842/2011, otorgado por don Cristian Giovanny --

Guncha Vivanco. ------------------------------------------- -

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de --------- -

OLOT---------------------------------------------------------

CERTIFICADO
5.en BARCELONA------------ 6.el día 14 de abril de 2011----------
7.por JOAN CARLES FARRÉS USTRELL, Tesorero de la Junta ----------

Directiva del Ilustre Colegio Notari de Cataluña.------------
8.bajo el número: -20589/2011--------- --------------------------

9.Se11o/timbre: 10.Firma:

16889
Joan Carles Farrés Ustrell

Tesorero



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

Reformado mediante
accu

rdo
inesse an!

3
1do

d ve
bdree

d 1994 Construyentojuntoretpotercomunitarlo

SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

CEDULA DE
'

APELL100S Y NOMBRES MANZANA LOTE SUPERFICIE OBSERVACIONES DOCUMENTAClÓNDE RESIIDENTIDA

BELLACOLOMBIA RIVERAMARTINEZ 71 1 242,00 /

LUISALFONSOTUPE CHUGA 71 2 208,00

JOSE ARCADIOBURGOS PASQUEL 71 3 163,00

SUSANAGLADYSBURGOS CARVAJAL 71 4 207,00

ELABORADOPOR: SUPERVISADOP : DEPURADO Y REVISADOPi

No B YAPE Too NOMB SY APELLlDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PROMOTOADEMAN2ANA REPR NTANTESECTORIAL coMISIÒN DE REGULARI2ACIÓNY Li



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretada de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: BURGOS PASQUEL JOSE ARCADIO

- Cedula de identidad: 1711589588
,,.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,16 MARZO1947
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 71 N° Lote 3 Superficie Censo: 163 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casadös; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuddloy'
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últinpoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que aareditenel origen X

y tiempode posesión del lote; is
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado deERegistrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebeque el solicitanteno
es propietario d otròu otr'os'bÍenesraíces dentro del
Distrito Metropolitano d 'Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVAÒIONES
DOCUMENTACION'COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 11 días del mes de febrero de 2011
Regi trad&por.



REPUBUCA DEL ECUADDR
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OMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994 -

Trabafando juntos por el desarrollo Comunitario

3181
CERTIFICADO No CN 270 quito,09 de julio de de1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión'del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

, Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 12501
Sector EL CISNE Ìñanzana Nro s
Calle 28 Lote Nro 01
Entre: Calle 28 y Calle N Casa Nro
Area de terreno 179 , 31 m2 Area de construcción 48 m2 .

El Comité Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor BURGOS C;BAS.QUEL JQS.E . C.I. 1 0 0 0 7 0 9 1 6 - 0

Seitora oggy .OMV,Z Miß...Lßi/L.. C.I. 1 O 0 1 6 3 8 1 9 - 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

Tailor Her era B rdi González José Ostaiza
Presidente .Secretaria Tesorero

-------&E-R- I-€O. QUE ES FIEL COPI L ORIGINAL CQMITE
ATUCUCHO QUITO, 17 DE AGOSTO DE 1999

BANCODELPICHINCHA
JEPOSITOCUENFACURRIENTE BANCODELPICHINCHA

Hora....:163452 Fecha
..:990709

.'

DEPOSITOCUENTACDRRIENTE

Transac.:0700 Caje
.:652 A Hora....:152638 FechaNUMERODECUENTA: 2503092 Transac.:0700 Caje; ONUMERODELDEPOSITO: 715668 NUMERO.DEQUENTA:44Ý 92500002NUMËRDDE QUËQUlle! My . NUMERODELDEPOSITO, 716005

VALOREN EFECTIVO: 40 0Ò00 NUMERODECHEQUES: 0
CHEQUESTRANSFERIDOS 0.I)0 VALORENEFECTIVO: 289 700,00
CHEQUESCANARA: CHEQUESTRANSFERIDOS: 0.00
CHEQUESREMESA CHEQUESCAMARA: 0.00
VALORTOTAL: 400 0 00 CHEQUESREMESA: 0.00
TERRENOSATUCUCWOco VALORTOTAL: 289,700.00

TERRENOSATUCUCH



© MATREAvMarianadeJestisentreAtemaniaeltalia-Apañado1370 www.emaapq.gov.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/Ext.5025I 2994450 y - -

NgnPotabley CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 F ac t.U r a Nro . "a O
RUC.1768154260001 AUTORI2AClÒNSRINo. 8194383 VAUDOHASTAAbri1 2011

' 001-001-2353765 f.
CUENTAN°: 5253/.21.3 al 100163819& CICLO SEC RUTA sMZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL 16 052 38 001 01360 00 01
CLIENTE: CARVAJAL GOMEZ MARI ANA OL TELÉFONO: 0 CONSUMO(M3) 22 N.DEP g TARIFADome s t. i co
D1RECClÒN:BA ATUCUCHO CA 28 LT 62 FACTURAClÒNpggi SEC.ECQ'
PLACAPREDIAL: 0013-06 SECTOR: COTOCOLLAO
N•DEMEDIDOR: I.0 560 2 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD ,

AGUA 7,06
ALCANTARILLADO 2,73

2010-09-21 1 257 2010-10-21 1 279 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,66

PERIODO M3

09-10 - 20
09-11 - 1709-12 - 19
10-01 - 2710-02 - 2110-03 - 32
10-06 - 25 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
10-05 - 23 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-06 - 23 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-07 - 26 DE PASO. SE EVITARA LA10-08 - 27 SUSPENSION DEL SERVIClO Y
10-09 - 23 VAEORES POR JUICIO COACTIVO

0010-10 - 22

----- SUB TOT AL 12 , 35
SG$ EIAguaPotablede esta

FECHAEMIS10R FECHAVENCIMIENTO IVA OX 0 , OO
EmpresaPúbEcatlenecertificacl6ndei L20_10-10=2_1.....

-
2010-11-08 MESESDEUDA

cumpEmlento de la norma INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD 1 2 , 3 5



AK 10deAgostoEl24yAM LasCasas.RU.C.:1790053881001/CONTlìBUYBilEESPECIAL/RESOLUC1ÔN&5368 A Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCass.RUC.:1790053881001/COW1RIBf/)?WTEESPECl4I./ÆSOL(ACi&5368

Factura No. 001-006-4649704
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-4649704
Autorización SRI: 1107832233

N de Control: 91409513-16
• Autorización sRI: 1107832233 o. de Control: 91409513-16

Váilda hasta: Enero del 2011 Lora pagar 5.38 Vällda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 5.38

19tistonin 01/12/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR' INF ACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 914095 - 6 | CARVAJAL GOMEZ MARIANA OLIVA , SUL RO: 914095 - 6 Ï CARVAJAL GOMEZ MARIANA OLIVA

C6dula I R.U.C.: 100163819-4 12/11/2010
Códula I R.U.C.: 100163819-4 10

Direccl6n servicio: OE13 E13-06 PB N581 ATUCUCHO Dirección servicio: OE13 E13-06 PB N581 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-3170 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-440-3170
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 248589-KRI-AN¡ Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
Desde:12/10/2010 Hasta: 11/11/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido LMPUESTO BOMBEROS . Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.04 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.71
I Descrioción Actual i Anterior Consumo Unid. COMERCIAUZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22M
7865.00 7806.OC 5E h 4. BS10D CRUZADO -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.59

a Cliente
K r C (Eglif6ËiN ÜÛ¾3

Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa deMaximaen pico KW C la Di n a

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION1%: 0.00

Pagar hasta: 01/12/2010
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

hillI == --- -- 2-66-2

CARVAJALGOMEZ.MARIANAOUVA 1000914095139 5.38 12/01/2010
" FAC'iURAPAGADA*

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES:CONTRII3UCIONES
. SERIE B

ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemslFecha Concepto Cantidad Sello Juntade Aguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtueucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

E
af,za Comités ectoriales LaIglesia

a d Ci

s EspaciosAlternativos
NB

Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

linión LaPaz MunicIplode Gulto I l
l'ea a Escuela UNICEF
TE Gruposde Comunicación

_Gruposde Mujeres CAVIP

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ................Lote: ...........................

CONTROLDECONCENTRACIONES calie: ......L.5:..g... M.L ................................

Comité Vecinal: ...........................................

Apellido: ......................................................

C.l. : ..............................................................

CONYUGE
Nombre: ..$.Æd....................................
Apellido: ...Sc.v. ............................

C.l. : ..............................................................

Resumen.de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- Tota I Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BURGOSPASQUELJOSÉARCADIO C. Identidad: 1000709160 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIANAOUVA CARVAJAL Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MA. 71, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo BURGOSPASQ,UELJOSÉARCADIO portador.de la Cédula de Ciudadanía N9 1000709160, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO SI RIO/A

00

188



ANTECEDENTESDE ORDENANZAS

MUNICIPALES

ORDENANZA

247

ZONA NORTE

EUGENIOESPEJO

BARRIO

"ATUCUCHO"

SECTOR

SECTORPLANADASDELCISNE



JRESTUDIOSE INVESTIGÀCIÒN 3187

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESiONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO-SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

SECTOR : PLANADANDELCIShlE \
NE NOMBRE MANZANA LOTE NE FOJAS

1 TUPE MITESMlGUELANGEL 72 3 ( 12

2 CHILUISARIVERASERGIOEMILIO 72 4 ( 20

3 BURGOSCARVAJALFANNYJUDITH 72 5 \ 11

4 BURGOSCARVAJALEDUARDOGERgN 72 6 \ 10

5 CASTROROLANDOARTURO 72 7 \ 14
VERDEZOTO ORTEGA jESSICA ELI ETH/ ORTEGA

6 73 1 45ROT.AR7ANO MON10A IMANFTM /

7 ORTEGASOLORZANONAPOLEONLEQNARDO 73 2 15

g ORTEGAFAUSTOLEONARDO 73 3 5

g CALUGUlLLINJUANCARLOSY OTROS 73 4 30

10 SACASINCHEMAUROALEJANDRO 73 5 10

11 PILATAXICALUGUILLINMARIANA ESUS 73 6 \ 9

12 AGUIRREJOSEFRANCISCO 73 7 \ 10

13 SAMANIEGOSUAREZANGELLE0pRDO 73 9 6

14 ALBAREZLUISRIGOBERTO 73 10 8

15 LEITONHERNANDEZRAMONMESIAS 73 11 16

16 PONCEALBANOLGAAURORA 73 12 15

17 MENESESBENAVIDESJOSEANTONIO 73 13 9

18 CARLOZAMAGUNCHANELSONMARCO 73 14 11

19 CHACHALOGUNCHAJORGEALCIVAR 73 15 10

TOTAL 19 266



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

Reformado mediante acuerdo Ministerial N.. 02935 del 10 de Noviembre de 1994 Construyendo Juntosel poder comunitario

SECTOR PLANADASDELCISNE

APEL. OMBRÑ MANKANA i..OÌR SUPliRFICig Oß$5RVACIONiiS DOCUM¾NTAClÒNDÈRES#At,DO

MANZANA72

JESUS MELIDARIVERA MARTINEZ 72 1 349.00

JUANJOSE CHULDE GARCIA 72 2 99.00
o ENA LDCulf£ A/OS

MIGUELANGELTUPEMITES 72 3 177,00

SERGIO EMILIOCHILUISARIVERA 72 4 131.00

FANNYJUDITHBURGOSCARVAJAL 72 5 101.00

EDUARDOGERMANBURGOSCARVAJAL 72 6 103.oo hÌ0 PS EN h ocu PGNc
RotANooARTUROCASTRO 72 7 235,00

Yadocom
.

ELABORADOPOR: SUPERVISA PO - DEPURADOY REVISADOPOR:

NOMBRESY LIDos MBRESY APELUDOS NOMBRESYAPELLIDOS
PROMOTORDEMANZANA PRESENTANTESECTORIAL COMISI N DEREGULARIZACIÓNY LEGAMZACIÓÑ



---- ------------------------,
3189

JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE h
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:TUPE MITESMIGUELANGEL
2.- Cedula de identidad: 0401094297

Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 17 DICIEMBRE 1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 72 N° Lote 3 Superficie Censo: 177 m2
C. - DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son ca X

b) Copia de la partida de defunción, si es yiudalo
c) Si viveen Unión Libre,documento que respalde Èlsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos,quiácrediten el origen X

y tiempode posesión de.Ilote;
f) En caso de encontrase divofciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'gel ReÒiitradorde la Propiedad

del cantón Quitope coniprtlebeque el solicitanteno
es propietario de otrpu otrosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACON COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 11 días del mes de febrero de 2011
Regist do por
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FECHA: 01/02/2011 HORA: 11:15:22
PAGO DE SERVI CI O

NRO. TRANSACCION: 10317836
NRO. DE CONTROL: 00000024376282
CAR Unicornio
01-02-2011
CORRESPONSAL: 1071031

TIPO DE CUENTA: Efectivo
EMPRESA : EMAAP
PLANILLA : 00052534998
PROPIETARIO: TUPE MITES MIGUEL ANGEL
PERI ODO: 02
VALOR : * 6. 82
SERVICIO : $ 0.30
VALOR TOTAL : $ 7. 12
VALOR PENDIENTE: $ 0.00



IMMMWhlMIJ-! left1MWINilkilIIFŒMitmWi:Hilf:91HEMFTERilPM.

O MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartada1370 wwvtemaapqyec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1991

R 768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108 194383 VAl.lDOH AbP i I 2011 00 8 Ä1'
CUENTAN*: 52536998 - Rucici: OA0109A297 CICLO . SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISD DPTO.

CONSUMIDOR FINAL

C1.lENTE: TUPE MITES MIGUEL ANGEL TELàFONO: 0
14 052 38 001 nnAAn n 01

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECClÒN: BA ATUCUCHO CA 28 LT 59' FACTURACFÒN .,,11 0 SEC.EcoDomest,iCo
PLACAPREDIAL: N58-365 SECTOR: COTOCOLLA0N°DEMEDIDOR: AÛ5 AÛ 1 8 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN MALORUSD

AGUA 5,07
ALCANTARILLADO = 1,192010-12-17 1 067 2011-01-19 il ASA ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP - 0,66

PERIODO M3 MONTO SUBS D 3 LD S, 75

10-0 1 - 10
10-02 - i10-03 - 1
10-06 - i t
10-05 -
10-06
10-07 li -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA (.Ô10-08 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE00-09 12FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

.10-10 12 FONO 1-800-262A24 kJ =

11-01 11

gg FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo SUBTOTAL 6,82
EmpresaPúbic ti e fic del 20 11-01-19 2011-02-02 MESES UD
cumpilmientode la norma INEN 1108 e VALIDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTE ELECTRÓNico. TOTALAPAGAR USD



319 3
REPUBLICA DELECUADOR' DIRECCIONGENERALDEREGISTROCIVIts
IDENTIFICACIONYCEDULACION

CEDULADE C UDADABA No ) ) "I

QgIANA****** V33§§gg222 TUPEMITESMIBUELANGEL
tomRESYAPEUJDOS

CA HQgCANITULCAN
JORNALERO 17 DICIEMþRE1973

PE CHUSA L g.NI

JgJgS MURILLO Agg«
Dic TULCAN 19.

N 1765999

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

... CERTIFICADO DE VOTAClóN ..

ELECCIONES GENERALES14-JUNIO-2009

204)041 0401094297
NúncRo ctoutA g

TUPEMITES MIGUEL ANGEL g
CARCHI Tui.CAN
PROVINCIA CANTÓN
TULCAN TULCAM
PARROQUIA



3194

FGFVIDALTA
. DX1R&fE DEDEPOSITOSINLIBRETA
. OFICIM.: RJITO- UniRIZ
. FEDA...: 20104-21 10:53:38 (CLIBifE)
. CLIGIP¿.: (002296)COMITEPrüEJORASATKiBO
. CtBifA.n:320101002296- MME ALAVISTA

LTESSICI ŒLUPOS i i

EFeevi - 1 AIN.2010 12.co
on. .....: , o.oo
CHO.0 .PL@Gy R I D 0.00
CE, E, 'IOR..ml TRIZ g gg

TOTALEL gFu . 12.00



CONTR LBJ I C I N E-S---- ORGANIZACIONES: INSTITUCIONES: SERIE B
Tarjeta Comunitaria BarrioFecha Concepto Cantidad Sello Comité Pro-mejoras Atucucho El Cems!

"ATUCUCHO"Junta de Aguas Frente Juvenil
Uga Barrial Atucucho

. La Igle la
Comités Sectoriales Espacios Alternativos
La Campina

UICAPCorazónde Jesús
B Cisne Proyecto ECU 91-011

Ladera del Cisne Municipiode Quito
Jesús del GranPoder UNICEF O'
Ubnin a CAVIP

. Gruposde Comunicación
Gruposde Mujeres Sector: .....L.ae-As.....:26.C...Gse e... ....

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres Manzana: ..Q.4..................Lote: ......Q&........
Calle: ...ÄÅ................

.

CONTROL DE CONCENTRACIONES
Comité Vecinal: .......--

Nombre: . REL... 86.66........

Apellido: . .E......Í.If.. ........

/q CONYUGE

Nombre: ......

Apellido:
........ ... ....... .

C.l.:
Resumen de la Tarjeta Anterior

Número de Personas que viven
Total Mingas .........

Adultos Jóvenes NiñosTotal Concentraciones ........

hm hm hmTotal Contribuciones ........

Gentileza del Proyecto Ecu 91-011
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/ 3197'
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDOMINISTERIALÑo0Ž935DE NOVlEMBRE 1994
Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo NY 000335 auito, de

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODEQUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° " - -
,

Sector: pp Manzana N°·
0 6

Entre: Calle oe y Calle oe
.

Lote N° eo

.
Etapa Terreno N Casa Nro.
Area de terreno 37 ? , 5 m' Area de construcción 1i m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo.familiarconstituído por:

Señor. TUFF XITES GCfjtL HCEL C.I. C 1 / if-7xeirs:
Señora·

. c a se a i C-l. 1 7 v - « vro

Son posesi arios del mencionado lote de t r



MIT1da1•t*1110MiiWiisimiranFal id:1¥TilkiFã1iil¾Wal=IERRAWitiãliisifalMil¾ (elik'&
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MATRIZAv.MarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónalcllente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 - -

MAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIAI:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F ac tur a Nro . af-N"""""°"'
:1760009370001

AUTORIZACIÓNSRINo1107332706 vALlooHAsTA Asosto - 2010 001-013-2916516 f:" "*"'"

ENTAN°: . 5253A998 Rucici: O&O1094297 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

14 052 38 00 00860 00 01
:LIENTE:TUPE MITES GUEL ANGEL TELÉFONO: 0

CONSUMO(M3) 12 N.DEP O TARIFADomestico
)IRECClÒN:BA ATUCUC CA 28 LT 59 FACTURACIÒNReal SEC.E .

'LACAPREDIAL: N58-36 SECTOR: COTOCOLLA0
PDEMEDIDOR: 4054018 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA J, 35
AL CANTAR I LL ADO 1, 30

2010-02-17 941 2010-03-19 ,::-,-.::.,., . .. Mi . E TES 2,10

PERIODO M3 1:' g4.45::'(† gI::

09 ó3' mmmmmmmmm-- ¡4 2010/04-/15 * 6 '
49-QA - 15
09-05 - 10

-09-06 ,- 11
09-07 - 1 1
09-08 - 10
09-09 - 13 -FACTURA SUBS I D I ADA- CONSULTA
09-10 - 12 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-11. - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
09-12 - 11 FONO 1-800-2A2624 r a
10-01 - 1410-02 - 9
10-01 - 12

I --. -- SUBTOTAL és75
Potablede

FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00
MAAPOtle Icac1ördel L2010-03-19 2010-0¿-01

_
MESESDEUDA

umplimien norma INEN1108 1 TOTALAPAGAR USD A · 7 5



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidosy Nombres completos: TUPEMITESMIGUELÁNGEL C. Identidad: 0401094297 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JANETH DELCARMENGARCIACRIOLLO Cargas famillares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO_ Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 72, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo TUPE MITESMIGUELÁNGEL portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0401094297 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin recia osterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

192



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOSHORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CHILUISA RIVERA SERGIO EMILIO
2.- Cedula de identidad: 1713314464

¿.ugary fecha de nacimiento:PICHINCHA,09ABRIL 1979
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 72 N° Lote 4 Superficie Censo: 131 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si sonscasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo '4
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últinioeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciádola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
. g) Certificadoactualizado del Registfador de la Propiedad

del cantón Quito que c'omprueße ue el solicitante no
es propietario de otro'uotros bienes raíces dentro del
DistritoMetropolita oÀeQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACIONþOMPLETA-SOCIOFUNDADOR

' Quito D.M.a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registrado' por.

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
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REPÚBLICA DEL ECUADDR

CONSEJO NACIONAL ELECTÖRAL
.-... CERTIFICAÒO DE VOTACIÓÑ .

Ett tctonEs GENEl s kahNta-2

15i-0073 1715409060
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MATRAv.ManansdeJesúsenkeAlemaniaallalis-Apartado1370 wwwemsspg.govec- AtenciónalcBente: 1800-242424I 29944001Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnemde1997 Factura Nro.- K-

RUC.1768154260001 AUTORIZAcióNSRINo- 110819A383 VALIDOHASTA Abril 2011 001-001-3806A92 I-""" A
CY)

CUENTAN': ' 5253&32A Rucici: 171331AA6A CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
coNsummeFue 14 052 38 001 00870 00 00

,
CLORE: CHILUISA RIVERA SERGIO EM ELÉFŒ0: O

CONSUMO(M3) N DEP TARIFADOme St Í CO
ŒREccl¾: BA ATUCUCHO CA 29 LT 57 FACRAWIÓN ggg) SEC.Erg
RAANIEma: N58-357 mŒŒu COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR:A05A019 IA.esP 0 DESCRIPCIÓN VAf.ORUSD' AGUA - 0,56

ALCANTARILLADO 0,222010-12-17 3 2011-01-19 5 ADNIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOP 0,92

RERum m MONTO SUBS DIADO um 1,04

10-01 010-02 ' O10-03 010-04 0
10-05 e

·

10-04
. - U \a

10-07 O -FACTURA SUSSIDIADA---CONSULTA i&
10-08 0 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-09 O FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-10 0 FONO 1-800-24242¿
10-11 010-12 0
11-01 2

FECHAEMISÍóN FECHAVENCOMENTO

20 11-0 1-19 20 1 1-02-û2 MESESDEUDA
cumpingenio de la norma em ma , 1 TOM APAGAR uso 3 , 8 0



FDIG-VIMLTIL
C0lfR0tellEDEŒPOSITOSINLIfÆTA

OFICINA.:QUITO- NATRIZ
FECHA...:2010 -16 11:29:52 , (CLIENTE)
CLIENTE.:(002296)CONITEFREfEJORASATUCUCHD
CLBÉA.th320101002296- AHOFESSALAVISTA

comFoskloNra To:

CTIVD... .. È . 12.00
CU. LOC 0.00 '

cog. 6 o.co

TOTAL St 0: 12.00



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MilNGAS

Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada . Salida

7 2 5 C/ 4'

3 -a

. a {

p-of-9



CONTRIBUCIONES - Esta torjeta tiene un valor general de mingos

Fecha Concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Serie - N 0548

05 6t-7
- e a s a a a la entrada y a la salida Î8f €Í BURÎ3rÎ8 Ë2fflO

ATE p - También se controlará en esto torjeta las 99

()
cuotas generales

.

- Los organizaciones que cordinarán los trabajos son -

Comité Pro-mejoras Atucuch° N
Junto de Aguas

Liga Barriol Atucucho

Comités Sectoriales

La Campiña Corazón de Jusús ................ ..............

El .Cisne - Ladera del Cisne
- Unión la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenil to Iglesia ombre
- En caso de pérdida costará 1.000 sucres

--- CONTROL DE CONCENTRACIONES 6. I.

---- Numero de Personas que viven
Adultos Jévenes Mños

-- hm hm hm



EMPRESAMETROPITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO

EMAAP-O . . MATRI2: Av. Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370
Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-3Ï6

RUC: 60009370001•CONEIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode1997

A 10?4 BRI N.::: 92 8609 ¼i,.lia::fo 5:.>:iin..-19.i::.3.OOli./Oi?./:iiO
CLIENTE: I..

. .6'$ .

• FD. -..
.

Ë·-UD U ÛO i .3

€.94- 5. .3

RUC/C.I.: ·

: ::. :: .) O QCICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

DIRECCION:
SECTOR: I .. ...Î 2. Ì. ..Z. Q=G
MED1DOR Nd::' ··í" CTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:

FACTURACION: SEC. ECOI:)Om
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL , DESÖRYP'6·lON V A L Ó R

CUENTA DE DEBITO B A NCO ) .. p:;g;) ;g ;;

o

REGISTRO DE PAGO

FECHAEMISION FECHAUMITEDE PAGO MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR
./11.709 C
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EMAAPÖ00RO
Enµu atepollinaMuninilh&AusMhlr

HOJA No. 6387
Oficio Circular 02-GC-2006

.

Quito,6 de junio de 2006
SEC 52 RUTA 38 SECC 870 PISO 0 DEP 0

Cuenta N°: 52534324
Señor(a): MedidorN°:4054019

CHILUISA RIVERA SERGIO EM
BA ATUCUCHO CA 29 LT 57
Presente.-

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de julio del presente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías,accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN

Para consultas acerca de esta circular, favor dirigirse al edificio de in Gerencia Comercial
de la EMAAP-Qoficina de Planeamiento y Programación (Mezanine) Telf: 2994 500 Extensión 1118



EMAAPOQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable 32 0

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO ..

NUMERO DE SOLICITUD 0040937565 · FECHA 9/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922498

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la•EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se ,reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CHILUISA RIVERA SERGIO EM
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713314464 y/o RUC
parte que.en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun- •

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes ¢láusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937565 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 29 LT 57
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón QJito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el immueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. ' Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52534324 14 52 38 1 870 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en OG cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) .A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Câpital
Iberoamericana Primer
delaCultura e°

2004 laHumanidad

iana deJesúsentreItaliay Alemania • Teifs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq;com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan ai causas -imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los 'valores -cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q; •

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de mediciôn respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A'cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRGHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te...inmueble; .

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO

EMPR METROPO TTÀNi D A ILLAÉO i AGUA PÖTÃmiDE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060349700 FECHA 29/03/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060327080

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA " y,por otra el seño;c(a) CHILUISA RIVERA SERGIO EM
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713314464 y/,o RUC

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y folun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre'sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060349700 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección EA ATUCBCHO CA 29 LT 57
Parroquia URBANO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52534324 14 52 38 1 870 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el. Suplemento del Registro Oficial No 116.del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepciôn del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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- c) .A reparar..las .instalaciones . defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismo.s

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicip no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUD1TA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y
Ordenanzas,~entre

otras las siguientes:-

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y.eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

famliliares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-

zas o cualquier norma de carácter obligatorio;-y,
e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A noBizar derí¾i¯óñ¯¯alguná de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



EMAAP-OlOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia,.a las.prohibiciones establecidas,. dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar. •

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE YALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

. talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
~ ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE .

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63407 76,600 0040922498

3

Calirtal
lberoamericana Prmer
delaCubra e°

2004 laHummied

Av.Marianade Jesús entreitalia y Alemania• Telfs.:2 501-225 al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



UIOTO 0000125174MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
BOLETADENOTIFICACIÓNDELAVALÚOPREDIALURBANODistritoMetropolitano

DE ACUERDO ALART.36 DE LA LEY No. 2004-44, PUBLICADAEN EL SUPLEMENTO DEL R.O. No. 429, DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, Y DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN EL
TERCER ARTÏCULOINNUMERADOAGREGADOA CONTINUACIÓNDELART.314 DE LALEYORGÁNICADE RÉGIMENMUNICIPAL,CÚMPLEMENOTIFICARA USTED, DE ACUERDO A LOS
ARTICULOS108 Y 109 DELCÓDIGO TRIBUTARIOCON EL AVALÚOCOMERCIALDE SU PROPIEDAD PARA EL BIENIO2006-2007.

REr . GA ATUCUCIIO CA ¿3 LT 37
o INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO

01 NombresCompletosdelPropietariooRazónSocial: BARRIO EL CISNE - 389299 02 C.C. 1000000000

03 Dirección: CALLE 29 12501 104 Barrio EL TRIUNFO 105 CasaN°

. . ,

I LU LULULLAUDirección <08 intersección: 107 Parroquia
Nutificación n

Cuenta No. Ciclo Sector Ruta Ma. Sec9encia Piso Dpto.

14 52 38 1 870 00 01

INFORMAcióN CATASTRAL DEL PREDIO VALORADO
MOTIVCDONNIMDEMEASTANOLAIFLECACIN

ÁREÀ¡n2 AVALÚO ÄREA to AVALÚO El Avalùo TOTALes:
M 0389299 1250106006 100,03 245 28 -

20(
. M 0,0000(0 4 777 ? 35> . 7 t?o

00 SOLO CON EFECTOS INFORMATIVOS
30 Impuesto Predial Urbano de la Propiedad año 2006 USD: ; yg

Impuesto Predlal Urbano de la Propladad año 2005 USD: 1, 58 f) DIRECTORDE f) DIRECTOR
AVALÚOSYCATASTAOS FINANCIERODE RENTAS



MANUFACTURADOPORPAPELERIAAMAZONAS:
VARGAS623Telf.:219-934MEJiA667Telf.:219-910

QuitoEcuador
MANUFACTURADOPORPAPELERIAAMAserun5:

VARGAS623Telf.:219-934MEJiA667Telf.:219-910
GuitoEcuador
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MANUFACTURADOPORPAPELERIAAMAZONAS:
VARGAS625Tett.:219-934MEJfA667Telf.:219910

añoEcuadorMANUFACTURADO-POR,PAPELERIAAMA2ONAS:
VARGAS623Telf.:219'-934MEJ1A667Tett.:219-910

Quitoador

MANUFACTURADOPORPAPELERIAAMAZONAGE
VARGAS623Telf.:219-934MEJfA667Telf.:219-910

QuitoEcuador
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ACEPrADA.- Valor recibido. El pago no podri hacerse por partes ni
aûn por .................... herederos.- ............ sulat ............... a laa .Tusces
de esta aindad, y al juicio ejecutivo o verbal samarlo, a elaanlân del
demandante. .

. .................. ................. de 19 ............

"POR AVAL" ................. constitu ................. solidarlamente responsable

......................... COR ....................................................................................

Sin protesta.- El pago no podri haceraa por partes ni aún por

.............................. herederas. Estipul ........................................ las demis

condiciones constantes de la letra y de aceptual6n.

................................................... de 19 ............

PAGUESE a la orden de ..............................................................................

Valor recibido.-- sin protesto. El page no podri hacerse por partes,

si aún par ............... hBEederos. Estipui.....................................................

las demis condialanes constantes de la letra y de aceptaci6n.

.................................................... de 19 ............

PAGUESE a la orden de ............................................ .... ...............

PAGUESE a Ia a rdende .............................................................................

................................................... de 19 ..........
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lŸIUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO ÐE QÙITO
ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE

CIRCULAR 04 - CT - ATUC

A LOS MORADORES DEL BARRIO ATUCUCHO

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa través de la Administración
Zonal Norte viene cumpliendo los términos de los acuerdos firmados entre las
Organizaciones, Instituciones y Fuerzas Vivas que representan el Barrio Atucucho,
términos en los que se han definido la realización del CENSO de Posesionarios de los
lotes de terreno de este sector.

A fin de dar cumplimiento con los acuerdos con todos los moradores, ME PERMITO
DAR A CONOCER QUE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POSESIONARIOS DEL
BARRIO "ATUCUCHO" SALDRÁN PUBLICADOS EN MAPAS IMPRESOS DONDE SE
ENCONTRARAN LOS REGISTROS DE LOS ACTUALES POSESIONARIOS Y DIVISION
POR MANZANAS DEL BARRIO, A PARTIR DEL DÍA MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DEL 2008

La mencionada información podrán encontrar ubicada en los sitios estratégicos y de
mayor apreciación para todos los moradores, así en primera instancia se han
determinado algunos puntos estratégicos como son:

1.- En los dos Retenes Policiales
2.- En la Iglesia Central del Barrio
3.- El Centro de Salud
4.- Estadio de Atucucho
5.- La Escuela Luis Felipe Borja.

NOTA: Es necesario indicar que los Reclamos y Observaciones tendrán un plazo
de 15 días, a partir del miércoles 11 de Junio del presente y deberán hacerlo por
escrito con firmas de responsabilidad en un documento dirigido al señor Arquitecto
Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte, Ubicada en la Av.
Amazonas y Pereira (esquina), adjuntando el número del lote actual , el sector, el
número de la Manzana, copias de cédula y papeleta de votación y todas las copias de
los documentos que respalden dicho reclame.

.
Arq Gustavo Fip ro Obando

ADMINISTRADOR DE LA ZONA NORTE
DISTRITO RETR6?OLITkN&ÐEQETFO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



JiRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHILUISARIVERASERGIOEMILIO C. Identidad: 1713314464 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SILVANACASTILLOASNALEMA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 72, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo CHILUISARIVERASERGIO EMILIO portador de,Ia Cédula de Ciudadanía N° 1713314464, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo °or alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

PO A O/A

193



IR-- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

ASENTAMIENTOS IRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BURGOS CARVAJALFANNYJUDITH
2.- Cedula de identidad: 1716989825
" '.ugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 17 FEBRERO 1985
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: BACHILLER
B.-1DENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 72 N° Lote 5 Superficie Censo: 101 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal sifuación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoe'vento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote; p
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.3
g) Certificadoactualizado òel R'egistradorde la Propiedad

del cantón Quito que con riebe g'uáel solicitante no
es propietario de otro u otrós bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanòde Öuitoantes del ariode 1996.

D.- OBSERVAClÔNE
DOCUMENTACIONCOMPLETA-POSESIONNO DEFINIDA

Quito D.M.a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.g

'
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Ouito, 30 de enero del 2010

CERTIFICADO

Yo, FANNY JUDITH BURGOS CARVAJAL portadora del numero de cedula
171698982-5, certifico que soy posesionaria de un lote de terreno ubicado en
el Sector Planadas del Cisne, calle OE 13 y la N, lote 58 A, mz. 72,desde hace 6

años.

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad.

A continuación firman vecinos que certifiquen que resido en dicha vivienda.

NOMBRE: NOMBRE: p a
c ' Ñ2O 80150 3, c.:

NOMBRE: Ax NOMBRE: OCola er i

NOMBR NOMBRE:



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO No. 000019M Quito,23 de noviembre del 2010

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de

Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.-UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.-

Sector: Planadas del Cisne Manzana No.- 72

Entre Ca11e: 28 Lote No.- 05

Áreade Terreno 101 M2 Casa No.- N58-340

Áreade Construcción:

El COMITÉPRO ME.10RAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar constituido
' por:

Señor: Eldy Isidro Bustamante Grozabel C.I. No.- 171424373-8

Señora: Fanny Judith Burgos Carvajal
.

C.I. No.- 171698982-5

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: Financiera

Alentamente

Luís Robles * anue ituaña
PRESIDENTE COMITE PRO S;. , REP SENTANTE SECTOR

BARRIO ATUCUCHO
' '

, ANADAS DEL CISNE

Documento válido por 30 días

Dirección: Barrio Atucucho Sector Planadas del Cisne- Calle No.- 24, Manzana 14a lote 124, Teléfono: 3410-858 / 099264200

Quito-Ecuador



GOBIERNONACIONALDE
MINISTERIODEDESARROLLOURBANOYVIVIENDA

LAREPUBLlCADELECUADOR SISTEMADEINCENTIVOSPARAVIVIENDAURBANA
PRESIDENCIA DEL EC. RAFAEL CORREA

3225

BONOPARAMEJORAMIENTODEVIVIENDAURBANA
IE EÊuÃtoriinoa travésdel IVlinisÏd Desarrollo.Urbano

i i ,Storga nopära IV SíËnÏ VÑÏëntÏšÙiba
SVO

BURGOS CA JAL F lN UDITH 1716982825

Nombredl Benéfciario: Cédul de Ciudadania

SEGUNDO GORTE 2007 29 Jun 07
Cort op ativò

Enii d Expi

I UGARD A ICACIONDEIšBON

P vi C FjàÏàCañtbiiät q i

Ai M&iû L Áng s Ðha t P. Ecó. Rütá Gón eiI.
....... . . ......

- - . r.

MINISTRO/A'DEDESARROLLOURBANOVlVIENDA DIRECTOREINANCIEl0 ÑIIDUV



MINISTERIODEDESARROLLOURBANOYVIVIENDA.

SISTEMADEINCENTIVOSPARAVIVIENDAURBANA

IMPORTANTE '

Antesde endosarelBono,debe leer lassiguientescondicionesde usoyaplicación.
o Elbeneficiariodelbino se obligaa utilizarel bono,únicamenteparaelmejoramientode la vivienda. -.

o Elbeneficiariose obligaa no vendersu viviendaentresaños,a partirde lafirmadelacta entrega-recepciónde lostrabajos.
ElbeneficiËrir oÄ i o moiicar su viendaduranteseisiheseË,ie valordel ni j ämientoald n límte
máximode 3.000dólares.
Encasode que el MIDIJyldetectareque la postulaciónalbonose realizócontraviniendoelprocediniientoreglamentariono
se obligaal pago del bonopara constrüóciónenterrenopropio,aúncuandohayasidoentregadoal.beneficiario
Elbonoseráentregadoalbeneficiarioy pagadoalconstructorencargadoderealizarelmejoramientode I vivienda
sié requese hayabumplidodonlafèglamentacióndelSistemade IncentivosparaVivienda

o Encasode aplicációnincorrectadel-borld,el constructordelinejoramientode viviendao.elbéiëficiarid
delbono,segun.elcaso,se comprometena d olveralMIDUVIelmontodelbonomaslos intereses correspondentes

Ibonoserapag do Iconstructorconelquepostuló.Encasodecambiodecoristructoroc Iquier t a
condiciondeclaradaen la postulacion;para.elpagodelbonose deberapresentar.losrespectlyosjustificativos
Se aceptaraunnuèvoendosodèl bónosólämentedespuésde púesejustifiqué.elcambiode constructor

(n rkcómpÏetoËfelinu r)
NònlirédeidE pre C t ä:
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MATRIZAv.MarianadeJes(isentreAlemaniaeItalia-Apartado1370 wwwemaapq.gov.ec- Atencl6nalcilente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAIResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 F BC $ Ur a Nro .

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSR1No. 1108 19A383 VALIDOHASTA Abr i l 2011 001-00 1-3809870

CUENTAN*: 5289047A Ruciti: 1716989825 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 14 052 38 001 01325 00 01CLIENTE: BURGOS CARVAJAL FANNY JUD TEl.ÉFONo: 23&10571

coNSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 28 LT 58 A FACTURACIÓNReal
5 0 SEC.ECODOmestiCO

PLACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N' DEMEDIDOR: 50 A2 0 16 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 1,79
ADMIN. CLIENTES 2,102010-12-17 12A 2011-01-19 129 TASA X NOMENCLA. EMOP 1,01

1
-DO

1 "
a10-02 ---

10-03

510-06
10-07 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSUL-TA
10-08 7 DE. PAGOS, LECTURA, EN.TREGA DE10-09 7 FACTURAS LLAMANDO GRATI S AL10-10 6 FONO 1-800-21.21.24
10-11 710-12 5

S ,, ME

UBT AL 50

m mi : la ties 1 TOTALAPAGAR USD -

(,0

CD



EMPRESA Av.10deAgosloE124yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYElliEESPECIAL/RESQLUCIÓNib.5368 EMPRESA Av.fodeAgosloE1-24yAv.LasCasas.RU.C.990053881001/CONEIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5654291 Factura No. 001-006-5654291
Autorizacl6n SRI: 1107832233

N . de Control: 151722906-38
Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 151722906-38

Valida hasta: Enero dal2011 V r a pagar 4.78 Vâllda hasta: Enero del 2011 alor a pagar 4.78 '

13/01/2011 01/02/2011 3/01/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1517229 - 0 | BUSTAMANTE GROZABEL ELOY ISIDRO . 3UMINISTRO: \Ñ¾1517229- 0 BUSTAMANTE GROZABEL ELOY ISIDRO

Cédula I R.U.C.: 171424373-8 13/01/2011
3édula I R.U.C.: 171424373-8 13/01/2011

Dirección serviclo: OE13 5 PB N581 ATUCUCHO Jirección serviclo: OE13 5 PB N581 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio )lrección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 24 20-52-440-3120 =lanlGeocódigo: • 24 20-52-440-3120
Parroquia - Cantón: COTOCOLt.AO , DISTRITO METROPOLITANO ÓUITO 'arroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial {Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1041050-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipat y Resoluci6n CONELEC 0.42
Desde:13I12/2010 Hasta: 12/01/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.26 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.59
nascrinción Actuzi Anterinr IConsumn IInid! COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
hOO-a22hOO 5596.0E 5548.0C 4E Kwh 3.26 BASIOD CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

7h00
K

hhr $(OREGRuggdyg K2g
Jemanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de , , . .

Vlaxima KW C la Dignidad es de -.I
Vlaxima en pico KW C Oggig1 .

alor servicio eléctrico (1): 2.5
tros valores a pagar (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 .

Pagar hasta: 01/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , . sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

-EERI MEIEEMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.lasCasas.R.U.C.f?9005388fD01/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCfÓNNo.59es EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.179005388100f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368
ELECTRICAFacturaNo. 001-006-5654291 ELÉCTRICAacturaNo. 001-006-5654291
QUITOS.A. Autorización Sm: 1107832233 QUITOS.A.Autorizaeton sni: 11ovaa22:a

Vålida hasta: Enero del 2011 5329 Vällda hasta: Enero del 2011 5329

No.Control: 151722906-38 No.Control: 151722906-38
' CO

valon 4.78 valon 4.78

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓNi COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



EMAAP-QQUITO .

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060132411 FECHA 3/01/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060111441

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) BURGOS CARVAJAI. FANNY JOD

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1716989825 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060132411 ,requiere de la dota-

ciôn del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 58 A
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CUNEXION INICIAL 1/2."ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52890474 14 52 38 1 1325 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad ûnica y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depôsito : Contado : 30,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 7,77
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el suplemento del Registro _Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses inicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados; ·

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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IMAAP-QQUITO a ,

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-- 6.01.-
,

Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri Metr olitano,el 3/01/06

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20060103 179 71544 76,600 0060111441
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BURGOSCARVAJALFANNYJUDITH C. Identidad: 1716989825 Ocupación: BACHILLER

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ELOYBUSTAMANTEGROZABEL Cargas familiares: Ë

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO __Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: N2- 3 1
, LO¾ S

DECLARACIÓN:YoBURGOSCARVAJALFANNYJUDITH portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1716989825 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

194



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:BURGOS CARVAJALEDUARDOGERMAN

3edula de identidad: 1715040901
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA,1 JULIO 1982
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: MILITAR "

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 72 N° Lote 6 Superficie Censo: 103 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son'cas dos;a X

b) Copia de la partida de defunción, si es viudà/o
c) Si vive en Unión Libre, documento,que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación er)el últim¥evento electoral; X
e) Originalo copiade el o los docúmento(que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizadp del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqúe corrgr0ebe que el solicitanteno
es propietafio de otrokòtros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitanode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0lÚlENTACIONCOMPLETA-POSESION NO DEFINIDA

QuitoD.M. a los 11 días del mes de febrero de 2011
Registrad'o'por.'



3ÊM3028
REPUBLICADEL ECUADOR

rección de Movilización del CC. de las FF. AA.
Comprobante Provisional de Trámite de códdel issFA: 1031761200 Rama : TERRESTRE

TARJETA Eg!!DENTIFICACIÓNMILITAR Fecha de Emisión : C6-May-2010 Estado : MlüTARACTIVO
Valor Cancelado : 3.00

CENMOV : ELORO
Cédula : 1715040901 Grado : CABOSEGUNDO Fecha de caducidad: Válido por un año.
Apemdos : BURGOS CARVAJAL

Nombres: EDUARDOGERMAN INFORMACION

Este documento es válidopara realizar cualquier trámite.
erá ser canjeadodespués de su caducidadsincosto

alguno.
ENMG' c



REfÚÑfCADELECUADOR
RTIRCADODEVOTAGON

Elecciones 14 de Junio del2009
171504090rl- 003 - 0003

BURGOSCARVAJALEDUAltDOGEPNAN
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ORESO PROGRESO
AOÑSE TÑt0NALftECfORAL

D LEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00

2219981 61'°2/2°11 6°346
-

NT , &



CO¾I'FÉP1to¾ŒJOGUISOEL WWRJO " TUCUCŒO"
JICUEW ¾1WIS EW)fL.W"02935 (DESVDRE¾Œg 1994

(Posesionarios

CERTIFICADO DE POSESIÓN

DOC. NUMERO: . 035 FECHA: Quito,27 de juliode 2009

171504090-1
NOMBRES: Burgos Carvajal Eduardo CEDULA ---------------------

CONYUGUE CEDULA

UBICACIÒN DEL PREDIO

LOTE 58 MANZ: 001 CALLE 28 CASA N 58-340

PREDIO C. CATASTRAL SUPERFICIE 104 m2 COLINDANTES

58 42501 NÒRTE Calle 28

ESTE Calle N

OESTE Sra. Fanny Burg_os

Construcción de 70m - Hormigón 1 planta
OBSERVACION : ---------------------------------------------------------------------------- -------- -

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES
POSESlONARIOS. Publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el
presentecertificadoen base a la constancia física y de conformidad con el últimocenso.

Certificamos. en honor a la verdad que es posesionario del lote de terreno y vivienda
arriba mencionado, el indicado posesionario puede hacer uso de este documento,como
mejor convenga a sus intereses.

o Atentamente,

Alova Luis Culqui Teodo arinango
C.I 100135620-1

.
83-9 C.I 100156875-5

PRESIDENTE VOCAL PRINCIPAL SECRETARIO



3235

Ouito, 30 de enero del 20 10

CERTIFICADO

Yo, EDUARDO GERMAN BURGOS CARVAJALportador del numero de cedula
171504090-1, certifico que soy posesionario de un fote de terreno ubicado en
el Sector Planadas del Cisne, calle OE 13 y la N, casa N 58 -340 lote 58 A, mz.

72,desde hace 6 años.

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad.

A continuación firman vecinos que certifiquen que resido en dicha vivienda.

NOMBRE: NOMBRE:

NOMBRE: cL(Ay / NOMBRE: Det & O .

\ L

NOMBRE: <tsce O NOMBRE:

c.! R/3MPf3 / c.l(QQ( g({(



EMAAP-QQUITO
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0060132424 FECKA 3/01/06
CONTRATO DE SERVICIO No. 0060111440

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y,por otra el señor (a) BURGOS CARVAJAL EDUARDO G

. portador(a) de la cédula de ciudadania No 1715040901 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0060132424 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 28 LT 58
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2"ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
direcciôn señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52890467 14 52 38 1 1330 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 30,00

y el saldo en 06 . cuotas mensuales de 7,77
de principal más interés de financioniento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores.a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son dé-
rechós, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la ordenanza que re-
gula la prestaciôn del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y -justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de to y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en d su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri Me ropolitano,el 3/01/06

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE EAGO

20060103 179 71543 76,600 0060111440
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Envesa MATRAvMarianadeJesúsenireAlemanae Raia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025 I 50
om CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResolucnNo.281del23deEnerode1997 F a r a Nro . 2 m. e.u. ....

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÔNSRINo.¶ " £383 VALIDOHASTAAbr i 1 201 1 001-001-28391 16 g-'""'"A"ZZ

CUENTAN°: 52890¿67
CONSUMIDORFINAf

17150&O901 • 1CCLo 05EC RUTA 001z ONWeisgigo gio.
CLIENTE:BURGOS CARVAJAL EDUARDO G TELÉFONO:0

CONSUMO(M3) A N.DEP O TARIFADomest.iCO
DIRECClÒN:BAATUCUCHO CA 28 LT 58 FACTURACIÓN SI SEC.ECËPLACAPREDIAL:N58-360 SECTOR: COTOCOLLA0 -

N°DEMEDIDOR:5042017 CTA.ESP: 0 AWAlPClÒN VALogU,Sgg
ALCANTARILLADO 0,43

11"It0-¶0-21 28 2010-11-19 32 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-11 Îl .
- e09-12 - 4 '

10-03 - 1
10-0A 0
10-05 - 1 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-06 2 DE. PAGOS, LECTlJRA, ENTREGA DE
10-07 0 sFACTURAS LLAMANDO GRATI S AL (10-08 - P.ONG 1-800-262&26
10-09 - 1 't 't ..

10-10 - 1
10-11 - & MONTO SUBSIDIÀDO USD '2,10

SUBTOTAL 3,65
EfAguaPotabledeesta

FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00
EmpresaPúblicatlenecertIncacl6ndel L2010-1_1-19

.1

2010-12-02
MESE DEUDAcumpilmiento de lanormaINEN1108 3 , 65TOTALAPAGAR USD



EMPRESA Av.10deAgœIoE1-24yAv.LasCassRUC:1790053881001/CONTRI8fMENTEESPECW/RESOL/£lÓNMa5368
ELECTRICA
QUlTOS.A.

Factura No. 001-006-4649699
Autorización SRI: 1107832233 N . de Control: 160707509-K4
Vålida hasta: Enero del 2011 Va r a pagar: 4.45 )

onin 01/12/2010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: I - 1607075 - 0 Í BURGOSCARVAJAL EDUARDO GERMAN

C6dula I R.U.C.: 171504090-1 12/11/2010

Dirección servicio: OE13 N58340 S581ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3115
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor 1157568-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾
Desde:12/10/2010 Hasta: 11/1112010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2.86
\ Descricción Actual i Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41
gnergia 72.OC 30.00 42 Kwh 2.8E SUBSIDIOCRU2ADO - 1.80 *

þ7h00-22hOO Kwh C I.V.A.(D%) 0.00 -

U2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.09
amc aa

C11ente
K r Tggggþþ (ECREZÛL

axima KW C Su ahorro por la Tarifa de
axima en pico KW C LI g de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
. co-

CONCEPTO VALOR .

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .«.



EMPRESA Am10deAgostoE1-24yAV LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBlMEN1EESPECW./llESQU.CI(INNo.5368ELECTRICA
QUlTOS.A.Factura

No. 001-006-4649699
Autorizael6n SRI: 1107832233

o. de Control: 160707509 4
Válida hasta: Enero del 2011 alor a pagar 4.45

2/11/2010 01/12/2010

( LCIONDEL CONSUMIDOR:

SUMt RO: | 1607075 - 0 BURGOS CARVAJAL EDUARDO GERMAN

Cédula I R.U.C.: 171504090-1 12/11/2010

Dirección servicio: OE13 N58340 SSSI ATUCUCHO
Direccl6n notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-440-3115
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.32
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.55
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.0

L(*E PARA RETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 01/12/2010

CARSC Bye 11/27/201009:03:15AM 245552355

BURGOSGARVAJALEDUARDO GERMAN1001607075094 4.45 12/01/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BURGOSCARVAIALEDUARDOGERMÁN C. Identidad: 1715040901 Ocupación: MILITAR

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: O wwo

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: Si
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: 51_NO __X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.72, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo BURGOSCARVAJALEDUARDOGERMÁN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1715040901, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

PO IONARIO/A

195



Eptudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de 0rdenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA ,

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CASTRO ROLANDOARTURO

Jedula de identidad: 0903442135
3.- Lugar y fecha de nacimiento:AZUAY,16 ENERO 1948
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 92 N°Lote 7 Superficie: 235 m2 '

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS
'

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si iòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ùiuþalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que rea¡Salde talsituación.
d) Copia del certificadode votación eÑelúltimoevento electoral; X
e) .Originalo copiade el o los documëntos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del Íote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) CertificadoactuËligadòdel Registrador de la Propiedad

del cantón QuitóŠàcoivipruebeque el solicitanteno .

es propietario de otrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitarföde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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Quito,24 de Septiembre del 2007

Señores
Suelo y Vivienda del Ilustre Municipio de Quito
Presente.

Yo, CASTROROLANDOARTUROC.I. 090344213-5, morador del Barrio de
ATUCUCHO,solicito comedidamente se digne dar a aconocer al Ministeriode la
Vivivenda el estado de legalización del Barrio, ya que me encuentro postulandoal
BONO DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, ADJUNTO LA COPIA DEL
IMPUESTOPREDIALDEL Sectory el Certificadode POSESION.ESTE
DOCUMENTODE Suelo y Vivienda es un requisito indispensable para obtener el
Bono que otorga el GobiernoNacional, a lossectoresmenos favorecidos.
Por la favorableacogida a la presente anticipo los debidos agradecimientos.

Sr. Castro Rolando Arturo
C.I. 090344213-5



García Moreno N2-57 · y Sucre
Telfs.:2957761- 2959794- 2281126

.

2955138• Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Señor
ROLANDOCASTRO

- Presente.- .-

En respuesta a su solicitud ingresada en esta Dirección con H.C. No.
DNIPT-2007-6000,mediante la cual solicita certificación del estado de
legalizaciôn del Barrio El Cisne del sector de Atucucho. ·

Al respecto, debo informarle que en la Unidad de Suelo y Vivienda no ha
ingresado documentación para trámite de legalizaciórt a nombre del Barrio El

Atentamente,

. IVANMARTINEZ -

JEFE ÙNIDADDE SUELO Y VIV1ENDA

ES.

2007-09-25

. ALCALDÍAMETROPOM7AMA


